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Repü:hli*n dn Pnnflmá

IITTNISTMruü NE ENUCAEÍ*N

¡IECRSTO pryCl"nrv0 d4&
{de$_ aevae+a.deIiffi

,f

Qun m:odifira Et Sssrslu H.jecutivo ?03 rle ?T de s+ntiembre de Fp6

HL PRESINNNTH T}E LA RNPUNLTC-A,
6n r.IFe ds sus fsc¡¡ltndes rnrnstitucionul*e y kgn!*s;

CONSTÍTHRANÍIü:

Qu* el Mininterio de Edr¡*¿siün tiens sl deb€r flonstiruciunai y legal rle
gefentiaür ql,re lwn r.sn¿rss eduEa*ivos hnlnden el ser-'r¡ic.io de !a cniefi.rñra dr
F*u oplrrtmq continúe e ir¡inte.rr¡¡mpida, ln que arnnrita* sntrñ {rtrs$ cosns,ll de*ignnciün de las prolbxionales de la ensefianaa que re.qu,ieren lcs centros
edüealiv*s para atender s sü$ est.udierrte$;

Qun luego dEI tni*io del aii{r esnol*r ?013, se hsn producic{o vñeÉrntr$ en
dit¡ersos centros ed¡¡cetivus nficialEs det B*is, lru Euales n* hn¡r sido suplldax
debido a qüe nn hny dtE:ennr dinpnnibfcs *on fituln en In esr¡eslslidsd {le l¡r
asignatura;

Que en vista de I* *sperial situaciün que $€ hn generado durant* *ste añs
*$ff114ü *s ¡reteswris qm se de Ia nnodifimción del FeEreto lijecu{ivo 3ü3 ds
l? de s*ptiembne de lgFS. a firr d* viabill¡mr el nsmbramiento tñ¡r¡Fsral cle
especialistas dr a,tr-as r*rnfls prof**imales qu{r tsngan a{inid*d con lss
asign*turau de lsg r.acflntes {ü€:r}r} h*yul *idn ou.upada*;

ütfRt't,A,;

A$lrit{"}L$ I" ml Artfcul* ?-A {Tlansirorio} del f,}ecrern Hjecurlvo ?ü3 de 3?
de xeptiembre de XS$#, qnrnda asi:

ARTftUtü ?-.4 (Trans.irorlo]. En s.l üfr$ü ilus? durrnüe *l periu,ttu
lectir¡n cornespCIndiente 'nl afiu escalar ?$13, trayan posiciernes
vassnlss p*rr do*e.nnes de lrius axlgnaturas de} ;írea Agropeeuaria, rl*
tiencias l{*mral*ro Qulrnim, Hiología, Física, h{atemáü.ica,
tduefiÉiórü Espeeinlr, Religitin, ?r,fo¡'al 3r \ial+res, Etica, fu{*rlal,
Valt:rss y R*la*Innes F{ur¡anasn Fran*És y Fnmilia y f)*narr*ll*
turnunitarioi For la t-altn de eduaadorss {JUü reúnan lns requisitas
tstpblncidc* sR *stp DE*tetn paml Elichos cargü$, d Ministeric c!*

H,due.ariqifi poelrri *uplirl*u, en csndición tcff¡Fsrül, c.ün
prefusian*lcs que rsúnafi unu ds los signienres requisiros, an $$
orden de a.rignaturá:
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$¡gfi *n¡rs$ de.l Área Agropecuari*:

ai rltulo univsrsitárinen *rmlquiera de la* ül*n*i*s Agrícoran;
b) Ingeniera Amhienüpl; '-ú-'--

+J trngetri*rfa en Ágro Negcc.i*s y Desarrollo.*\gropecuarirl;
d] 

lng*n ierÍa Agronom ir.n en dlulrlvns,I ropica te*; 
-

c] Ingeniería err Manejo de Cuencas y Ambi+r,lre;
fi lngenlería *n Ciencias de prodr¡cci*r¡ An¡mah
gi ["iccnciarurü *!1 Froducciún Agrícoil*;
h) Licnnciatuna en Te*,nnlagín Ac Riegr y Bren*je;i) Liccnciau"lra *'l cíencias ds ta 

-F"arrllln 
y l]ex*n$fin

üCInnunitariCI;
jl Pnol'essrado en .&.gronn¡nia Fsrestal;
k) Profe+orado e¡:l f,lensiirs Frlresmtes:
l) Li*enciatuna *n Ag¡onomía Fsresral;
m) Lieencierura en ti,enclas Forestales:
nJ Técnico en Agrcnomía Forestal; cr

ol TÉc¡liw¡r en tiencins Fnmstales.

2. ti*ncias Natuystres:

["icansietura en Ciencias y 'f,ecnologia 
d,e. trr:s Alirnnntss;

I-irer¡ciaturn en trngenierí*r Ambiental;
Lic*nciaturn en Biologir;
Li*Enciaturn er¡ l.,Jutricián Fietütlcn;
L icencintum en Trcno login hfddiea;
Licrr¡ciaturn en Qulmiea;
L i c.enriatura cn B ioq ui rni*a¡
tr iuenclatura en Cieneias de le Fsr$ilia v F*s*rr*l[r:
tornunitnrio;
Li$*nelatur¿ en Tesfiología euímica },ndustrinl;
I-icenciatura en tienci*s Ar*bient*les y ftecuroos Naturaies;

"fÉc¡ri*p sn tsnserv'*sidn de Re¡:l¡rsps Rer¡or¡ables.

Quirniea:

a) Licen,*laürra en fri*l*gte;
b] Liu+nciaturn en Te,c.notagta hlddica;
c) Licxnciattrnn *n Fnnnae i;l;
cl) Llnenciatur& en ülerlcis y TeenologÍa de Atirnenbs;
e) LiÉeüsiaturfl sn tieflcias Arnbient*lÉs¡
f) Licenciatura sn Tecnol*gia Química e Industrial;
g) Licenciaturo 0:r1 Cien*ins ¿*e l¿r Fanrilia v lle*rrmlIu

Currrunitorio;CI
h) Ingenixría lndustriaü;

4. Hiolugír:

*)
b)
+)
rl]
sl
r)

s)
!x)

i)
i)

k)

J,

a) tic"*ncinture sn Biot*cnologitl;
b) Linenclaturü *n C¡enüias Ambienrales;
u) L.iceneiarurx en Écalogiu;
d) Liceneie.trrra en Cc¡nsern¡eeiér: de Reeursog Neltnr*1es;
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e) Li*enriaturfl Élt ti*nsias .,4groprcuariau;
f] Lícenciatura en \¡eterinaria:
g) Licenciair¡Ta en Acui*ultr.rra;
h) L'iuenciaturs *n Famnae ia:
ii Licenciatura en Nr¡trición y Dietétiea;j) Lie.encirtl.rra en Tean*l*gi* Ir¡lddica; 

-

k] Licenciafi.rre f$ tienniae y T*nm*l*gia de A.linrenton;li ltrgenierí* Foresral; *
m.) Ingen inri¿ Arnl:i*ntnl.

Ftsics:

a] Ingeniería tivil y É¡rs esp*sialidades;
b) Ingeni*da ilndr.lsrriirl;
ei ingeni*rie en Bl*ctrúnica;
d) IngenierÍw Eldctriua;
e) trmg*ni*ria Ei+ctro¡neesniü*i
fl fngenieríe e,n TopnlogÍa y ü¡:or.Nesia:
g) lngeni*ría Navat;
h) [r*genlería Aviónic¿ o Aemnáuti*a;
l] Lí*encinf.ure Bn Arquitectura Eotruetural;
.j) I-üccn*intilffi en lJre.encia Mammátis*::
k) Liceneiatura en "fecn+:logía en h4ecánicu Industrial; r¡) I-icsn*iatura en Teenotrogia en Hlcctrénios.

L'fatemSt!*a:

a.} lngeniería Civih
b) In6enieria tsl*stríu*l
c} Ingeni*ría h{e*.ánica;
d) Ingcnieria Indr¡*rriall
el Licen*infur¿ Tesnol*gía lhf**ánica;
f] Lieen*ianrfi¡ en ffi*tadistica;
e) Licer,r+iaüur& ffr Hco,nonrir;
h) Licen+iaturs en tiencias.4ctuariales;
i} Ll*enc.iatllra cn Infrrmátiea;
j) Li*eneiÍttt^¡ra en Telenrática ¡, fredes;
lc) Litene iatura cn Arquiteetur* Estructural;
l) Lieenc.iatura 

-l-acnologia 
Mec*nisn Induntnial;

rn) LicCIncinturn Tecmotngin cn Elec.rrónica; o
n) Llc*n*iatura qn hqrr:snc.ia Firi*a,

Educaclún Erpe*ia|:

a) Licenciaturn en D,lficutrtades def Aprrndir*je;
b) üo*ente Integral *n Eclu*ar'ión Espe*i*t;
c) Tdcr*ie* rn Hdus.nci*rr Erpeciel; e
d) Tecnicu Universitarjo en Dificr¡ltades del Aprendieqfe.

fr. Iteligión, lvfc¡r,s.l y Valorm:

,"*

v.wr/
a orryp-v

5.

s"

a) Licencintura en Filos*fía, Ética y RelÍgiún;
b) Licen*i*tura rn Filosofra, Eti+a:¡ Valores;
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c) Li*enciatur* e¡ Tcnlogía;
el) Licnneiatura en Hduraiiún en la Fe;
e) Tdeni*o $uper:ior en Fitros*fín, Ilt¡*a y RelÍgión;f) Téunlcu Superior an Fils,sofia, Eti*a y Valñe*;'
6] Tdcnico $uporioren Teclugia; n
hl Ti.enic<¡ Superinr en üdr¡sación er¡ tre Fe 

"

9" Étiea, h{oral, Vale¡reü y ft.eta*ionas lrh¡man.ast

n) Licencl*rurn €n FilosoÍTa" Éile* y Valores;
bJ Licenuiarrma en Filssofia" Ética y Religidnl
c] l"í**nciatilrfl en Edt¡cae ióm *n ls trre:
d] Lir:enciarura sR Religión, Moral y Vel*r*r;
e) Li*ellciatur* *n Rer¡.¡rso* Hurnanos; u
f,] Licenciarurfl ün Psicología.

n ü"Franr:és:

a) Llccne'iu de 
'Examinarlor 

o de 'l'raducrnr púbriso eret idieirnar o
h) Td*nína en Fr¿neds.

I t.F;¡miiia y üesnrrol,[o Cr¡munitsrin:

a} Llcerreiatura en Ciencias Agrapecuarias;
b) Li*enciafura en Edusaciüm; *
c] Li*en*iature er¡ Bell¿* Arten.

FAAÁfifiAFOl En r&sü qur nw lraya prof*sion*l*s disponlbles cnnr
lus títulat e.,stflbleeldo$ rn e$fe urticuln, para xupfir la va*ante, el
h{inl*tsric dr Educa*ión podrr{ sonsld€rns eleglble*n a tros
profemi*nrtrer que tEnBEn otrüs estudioe equivnlente$ son la
respe*t i va usignatl.ra.

ARTÉC{.}Lü 3. [i¡t* Fmrstc Elemrtivo nrodiflca el Articulo ?*A {Trarnsitnrin:}
d+l üecrettr Fjeer*ivo nffi de l? de c.exltiembre de I9$$ y nomensarÉ a regi,r *
par'tir il+ su pr*rnulgac,iún"

cCIMUr.fiQUESE Y CÚMPLASE

Dada- en tra cir¡dnd de Fanel¡lá, a, lo* J¿-{Á} t 6 I díss d*l nles dÉ

(My, de dos rnil tre ce {iüll}- 
,, /,,/ 

/f.i ü--"--W-
f1 RTCARD$ IüI.{RTTNET,LI F" tr

Frerident€ d¿ ia Repf¡blie*
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AT1PÚBTITA I}I[ I'AHAftÍA
smfl aSTAnfn ¡¡a,cru¡,¡A L nn ffir\üti:ttflf¡

ilrül$üLIJtISN n¡" $.*lt
{Dn 6 de üre},$ dÉ 2{}13)

'*Pür In cufll ss B¡$pün$ acfl*ptnr nie.didax para ta ejenn*ión de eetrgtegia,c trndisntss a
gilhnti#flr l* B,!'fi$tft*iúfl $litiiiftl$, *or¡tinu* e iníntcn'unrpjdn del seiv[sio pÉtfliw de

elefl,Í"ricidad" -,urilFl9[+¿.

mI- sHtI{t¿TAruü nn ¡gitl4nüf¡ll

En uro sle run feeutrtadss legnlu*,

CüN$Iüün^AXctü$¡

Que t!* acue¡tl¡: p Ins infi:rmns CIbt*nidns dc la Gersnci¿ dp Hidilam{¡tg{:ldngfui de la
Ernprnsa ds Tr*l¡rlni#ifrn Hlér:.tríe4, $.4^., lns sf*ctcs úcl mmbio c.lim*ltioo qus h.smog sstffdo
mxperimentandü sofitinui$Srn tr ffl te puulc &segiffur c.li uomportnnríesr(s hidrotrógicn de
$tlsstro p*lo, observándsse r¡na ca¡:duc.ts *n*tlsü dc lus preei¡lit*niones pluvialet y un
awneffitü mqrsadn de ln tvrnpmnturu ¡rrnbielüal, insidiends Io autnrior en el f,umeil{ü d* la
demünda de *nergia;

Qu* la denrnnd* d* *rlrmglu' eÍff.t:riea regis{i'ó r*n valot r¡S:tinrp hictúriüo d* rnitr
cuatrffiientc$ ünár-ütrt{} }. üü$tr.f¡ m*gavatias {1"444 MW}, ocurrida el Ftasado l? ds abdl dn
2ül 3;

Qum defuido a la indispotribilída'd d* clgpnas uddililsx* ttrCI. geüe¡nrtiófl tfu¿nica E

hidnuet*cffi¡:fl $.$ hür¡ ¡'educldo lrut nivs.l*s sle los Efilbslsns, snb-lrrltrcln ele, l!.*yano y Fortunxn
neqe¡srios So¡¿ cutrrdl la cre*ie.ntu elc¡nandn de energJa eló*rricnr, cn e*¡lecial durnnte la
cstación seca;

Que la dis¡ni,mr¡*iún ele o¡lortes hídri*as, sn nus-clrus su$nüirs! flunado n unu üstación E€ca

intcnen y alarg*Sa dur¿nre el ufio ?Sf 3, pucrlen aih{ilüI" la pres[uci$n ctrel s*rr¡íci* prtrblico de

-¡:leclrici.dad de rniln*ra eficiemte, s$ntinua e i¡úfilÉrlul¡]llida;

Qt¡$. s peaar qur* In $e*rgtrrla ?,-[aci$¡¡al d* Ertug{u f,rrr}muev* e} ah*rr* y uss racinnal da I;f
s,¡letg$fl y EuE ü nivn[ gubmrnanreillnl ns frffi nrtrnptado nrpdidur ¡rme rlisutit:uír E] c*¡r$umq¡
cnrilg*tiro de srtc Jt+storn resulbfl msÉ*-tflr-iü inta.nsificar las lninmrs s nivsl hasiorlfll,
m{,eütras n* rocnlengan }a* sflu$ss quo hen gener"ad* Ia siluanién &{:tuü¡ {sn e.l sector
energdtico, $ffi el ntr"jetn de rli*nrinu:[r la po.sibili*la*l d* r¡uc el surniilistro inint*r'r'urn¡rir1c ele

le c*er6la el&striru ss \¡sft ñfufrtfidil:

Qrle e$ ¡rwesari$ a*nMinas can Ia Ar¡t*ridad lr¡acios*l de hs Servi$ios Stlblisqn {ASHP}, la
fi**pre*a de Transmi:llé¡r ElÉs[riea H./\" {ETASAJ, y ln Stltrrre*a de üs*srwiún k*lcctricfl,
$"4" {FüH$A), tra qjc*u*idn de eutrxtegiau lendient*u ;r diru¡iruir trx poribilielnd de. que lN
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t$ntinúa e ir¡inigrrurnpidro detr servisio púbtrico th: elsctrip.id$d srl vÉü

Qu* enrrf:orrne trn rlixpu*e sl ¿rttcr¡ln 5 du la I"*y 43 d* ?S tlc abr:il de lüIl" la $o¿*'*{s{l*
Naeiond dc iÍnergla tisne fl¡trÉ sils: fü¡Iüione$, el nronitnreo y al$ll*i* rlel e+rrurporla¡:nientp
del ees-tur e.ner¿g[n p*r'n Ia prnrnoclón cls los planes y polliicar clu dish* $ürtr]r¡ hqjo ln
suboffliuación del Orgatru fijocutivn y aon !a ¡rartieipaciúrr y debiela c.rl*ülinsuión de lns
agetü¡o$ ¡niiili*os y ¡lrivadoo quc pnrtlolpa¡: sn cl nlísmo, en conssoufinsia;

KII$lJE[,VI{:

P"ltlthfüR{tr1 AI}üFl"¡Llt cr4}untn y cocrdin*dnmerüG *{}r} lp, Au-tsridad Neüiun*l ds ltxr¡

S*rvieio* Pühlicos' {I\$FJP}, ln Ernpres,a ¡le Tra¡*mi*lún Elóulrisn, S.A, {ffiT'lJ$A}, la
Hrnpr¿:sa de Genau:¿rción Fldctric.¡r, $,&. {II$FSA), y eil tpntrn N$r:ionsl de Desparhu

{ühltr}, ln *je*lrcién de me.didn* r*gulal*ri*r, sü'cr$tir,'ü$ y técnüuan nree#ariiftsx rsndíeilt*$ a

gnrantip{ttr la prestacióm etieieiltm, $nnf¡ür¡*[ e inint*muu¡pida dn] s*rvi*:io priblico cle

stee*jc.idad hruta que la Alerta de Racir¡rm¡*icnt* dee.rctnda ¡ror el üNn) *s{r suÉFsnülids,

SilGUNIIU¡ RItfiOMEN!fu[n s ]a ASEI¡ a quu irnple,rncn{e las nredid*s nc+csaria* pwr"o

evit*r'que lo* trstrerds lur¡rinosmn indnceffirias seftrx utilir*ú** tnientm.s dure.la c..oúditiióH dg
Alsrta de Rsüi*na¡miü$t$ düc,¡r¡[ed* Bor el t],n{i},

TnlRCgRCI: II'$S?'RtJlf{, a HüESA paril qng rsilllüÉ lar geetiwnes r}Bs&, ¡triÉ$ ptrs
i¡rcemlreufar al parqlle riu grr,reración nctuxt dunante.*l pr'riodn, cls dürx{.i$ü de la cpndició¡t
qleAl$ta de f{ari¿msmio¡rlt¡ dtcffit¡tdapor el t}lt$.

flU¡!.I{TO¡ tfr presffit$ nügg¡lus.ión mm*fln¡fü a rcgir a partir {+ su Brumu[gnoién.

FIJNS¡IJ\{ENT{} nI¿ DE'fffütrilCI : Ley 45 d* ü5 ds ¿bril d* lül t.

Fario en Ia Ciudntl dr: Punnnl*n a lns ssim {6} d{trs elel mes dr uuyu d*

i2013i. 
^ 

ll
cüMr.?Nituri$r3r.o**"\\ 

J ;ilp*l{^**l'--ttt
lTCI1¡¡'rE, "Pn rqsctll'T I3.

Seurtadc de H¡terbít

fift.
üdft{
úEtt
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}THFÚBLICJT l}E FANAM]T

A{-]TO.RI"DAN NACTSNAL I}üL Ah,IBTHNTE
nEstlt,ucr$x rsn Aff - #_#,f-É ¿*ur

,l de 'tvua¿&,ts r,tle*_:s4lg*__ d c 1t113

#

For ls crral s* fl,rltsriua a ,fllí"il]tA fi'n[WÁlrlt]fitr COGLnyr r{r} nrfdul.a de ,identid*d
pernunnl Na. t*7S2--<0? y ELBA Dn CEilBL*O, cón cÉdula de idenridntl ¡$rsonal No, l._St_t5?
para aut$daar firrnxr y *ñrflprqlrll*tnr docurn¿-nlus d,e ln hmtiL*rci*n,

E[ suffirito Átl¡fli¡i,strador *¡:n*,ral de ln Aut*r,idad NCIr.i*nal del Amtriente, {ANAh,f}, en uso de
sus facultadrs l*gates y,

TüNSTüERANDCI;

Que el párrafn segun.d*del nrJiloulo B de la n ey.1I rl* I dn jutrio de 1$P8, Gengral cletr *qmb[*n[e,
fa*ults a Ia ¡\utryridnd Ns*ínnal del An:rt¡irntq. Ffrfü c.reer y orggnlenr la cstnrctura adrniní*traiiva
flecs"carie per* el rumf¡lir¡¡iEntc dr tros mendatos Se I* prc**tlt* tr cy.

Qrrc el ¿rlifiJl+ trL *u¡n*ral E de l* l"et,4n d* lgg8, advierte e$rre iá"_q atr!hlm,[on*s, den
Administradms üsner*! d* lq -4[¡toridad N*cisnal del A.mbientu uut¡¡dr¿r los *ctos, nperacleirle*
finan*iern*qo üünffetüs s :ir?nis*$fiion#g t$tr¡ prrsolrür$ naü.¡mles * juridlcas, p*ra el *umplirnientn de
troo *bjctivos d* tra A*toric!*d Nacinrral del Ambiünte, ha*ta por la sunrn +le ua neilltin de halbtns
qBl 1,0fl0"ü0ü.{}t)) y dÉ tra r,nisrns tnÍHrrer& en,rl nur¡¡er¡l T de ln sit*rf¿r rtor*ra jurídicu, adr"!atl,* la
fxcl¡lrad dc,pi:den dele.gar fiancicnes, {,.nm* Nn antns desqrits.

Que el ffieers{o É;ic*uth'w 2{}? del ? d* s*ptiecnlrre del ?{lüft, *stublene la eslzufiilrü
orgnniuu*iannj y funeione* edoptnd** prr la,{utqridad N*rion*jl {el ArnbientE (ANAh,f .

Que Ie refeddn exffrt$ legal da*trn de su llslnxeture administrativa esrablmc {a l}irecciün d*
Adurini*tmc.iún ¡r pi6¡sp*o 

X' ilcsrrihe ls* flrnciongs d* esia,

Que l* ndnritristrflción ¡niblica ¡noderns req*i*r* ogilidad er.l el proc**o d* toma de cl,ecininnes,
F*r lrr trnÉo, las *p,robncinücs n nutoifuÉginner dehen ser *giles, nin perder lcs mesflaismos dll
*nntroX,

Que se hnce neresnrlo sir*plificsr lae eütorixasione* pa"r* na fcffir{lsni n ds. docurnentss qüe
in"stucratx g*stionen ad¡ni,ni*Jratil'*s y financi*ras* poru h fesilit*c¡¿r¡ de hiEnes l ser,ui*ioa * i*¡s

F r08Fff 1}a$ y Bmr-3'ectn s [n$i{usiüns[,ü*.

Hrr tirtud de Xas c¡¡nnidp¡,scíones expu€staff,, el suscrito Ad$ir'¡istrad$r G{:ncral de. la Autorldad
3\I-aslona! del. Amhiente, {A}'{A}d},

RE$TJEIVH;

Artleulo f ; A,IiTüRttrÁR a la refiars JULXItrI"$, ft-Elilll/.\l',lnlf,t flü#LBY- cs¡r sédula de
identidnd pms*lnal Ne. 8-762"507, para firnrar y eo$iprürneter dc{urnentos de la institusión,
segrin roa sl ca$p ha.m pmr u¡r rn*nto de üIEN FttL ffALS$A$ tru, l{l{},0tlil.0tl}, poru presidir
arltas pütbli*rr*, fitmrnr rcsolu.eiüne* d*r arljudlmci&rr. dexi.*rtos, cancelacióm oxrlsr¡Es de crmpr*s,
sslisituder* de hienes y ser,r'i$osn inflonnes cL* *onducca a ls Direesi,ln ü*ner*tr dü Ctn{ra{acio¡lcs
Fihlicas y *l Tri?.tunnl dn tontrats*iones Füblicss y la snliritud dnl pro,*ctlirniffito exoepcioaai
dn ü*nttarsción P¡lblica la firrna de derparhc ds cümhustlhle, salvo eonduet*s l¡ fiotas
¡*imculadas *1. prcc*so d* *ontratncidrr prtblica, s.Tl üoffiü t* totnpra de pnsajes aÉrens p+r nredlo
d*l cnt$logu elep&*nicn de FE$flmú $ompsa,

Ailtürirrtd *¡*+inn¡l dr! Amh,¡nntü {f HAftli:
Fiel t{$ia de su 0riginal

F*



n la señora EL$A DE CEDEñS" *un c.sdula de iclsiltidad uarsonül
I1¡ol?;,83-U5?, para tirnrar y uorn¡rometer doctunentos ds l* iri$tituciúre. segfin ges *! ress h¿Éra
por qln montü de ttrNüUff.f''iTA ilifil, B,{L8'üA$ (BL 50,0flll.CIS), psra prqgidir s$fo$ pril*icrs,
frrcnar r*colÉtione* de: adjudicaeién, deslenos, cancelacidn, tirden*i de ñor*¡nas, sollcitudns *tr*
bienes y servicios,

AnÍtulo 3: /tDl¡Efttf*. c¡ru lt prc$nflte Resüluü.iúfl Ést& vigÉnr* desde el díe ?$ de surq dcl
?(}13, y darogn cualquier disposici6n qnre tre sea contrari*

FUNnAh{ns{To HN [rHftEtHs¡ Le3'41 de I d* jutio de tgg8, Ley Nr. 3fi dsl ]ssO,l"ey ??
de 2ü06.

Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de mayo de 2013

Panarná, a low - n#r-i? t_l_-} dÍas d*t $rss de
3üt3.

Vi\Nü I'ERGARA"
,tüMII\rtS"n"R,AAü X{ üEI{ERA.I"

r*Cñgff
üürild

lIlrs$t[rf,fitút Ésltilrü

Dado en ln ciredad de
tr,ü.4¿:t d*l ajio--.........:'__-

{I

FUBr,iQ{rEsE y üÚMFLASI,

Resolucisn NorAG--O ¿ /E-
D* feelr¿ ¿ //ni'*.jA de lúX$

ü
Fágirta 3

Auio,rld¿d frl¡cl,on¡I dul A*rb¡üniü { .llAilJ
Fiel *opia dÉ sr¡ f)ñB¡nál
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-¡
JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITIJTO PANAMEÑO DE TIJRISMA, EN USO DE S¿IS
:üLTADES LEGALES; ET\9|qN

GONSIDERAAIDA: "I¡S\rñ
I

'cn.,sesrÉn.d€ Junta Directíva dq |7 da mayo de 1998 fue presentada y aprobadd
iis#Eítud pora acogorse a ta Ley Nó.8 de | 994 reatizada por Scwlclo dá Tuñsmo,

insctita a la tícha 326605, rollo 53O60, imagen 2, sección de Porsona Mercant¡l
Rqistro Público, la cual se aprobó a través de la Resolución N" 29198 de 27 de

ds 1998.

'través de la Resolución 29/98 so autorizó a SewlcIa da Tu¡ltmo. S.A-, para
Ia actividad de Transporté Tu¡fstíco Terrestra da pasajeros, debiendo ofrecer

el trasledo de los huéspedes del Hotel Miramer Inter Continantal
desde y hacia el Aeropuerto lntarnacional de Tocumen.

:,:::i :

ilift¡,r sn vlrtud de la ctasificacíón del proyecto coño Transporte Turlstico Terrestre de
i;ff,h*slero+ la sociedad Se¡ylclo de Turismo, $.A puede beneficiarse con la exoneración
::l@.twl contempladd en el artlculo ll do Ia Ley N" I de 1994, consistente en [a:

::ii.|iExoneracíón dal impuesto de importación de los vehfculos automotorea destinados
iillF¡rtus¡i¿qrnente a la actividad turfstlca-.
iil:ri:r: .

ilii'r.'

i'.l0ue /a sociedad Sendcío do Tudsmo. S.A presentó solicitud para la ampliación da los
't"jcoruicias prestados y autorizados por la Resalución 29/98, axtendiéndolos a la
:iF*.rrs.üacrdn del seruicia de Trensporte Turlstico Terrestre de pasajaros, ofraciendo
t,liitclusivamento el traslado de tos huéspedes del Hotel Marriatt desde y hacia el
iiiifrrr¡p+¡o¡Ib,lnternaeional de Tooúnen;,.asl corno desde al Hotel Marriótt hacia otros
r,hulrfos da interés en ld Ciudad Capital.

'Qua para la ampliacíón de los seryícios autorizldos a través de la Resolución
;ll" 29/98, ía sociedad Servtcío da Tuñsmo. S.A utilizará siate (7) Chevrolet Malibti tipo
,iedan de 5 pasaieros y un microbús Toyota Hi Ace de | 5 pasajeros. Los cuales se
datall¿n a continuación:

Oue la Junta Diroctiva debidamente fundamentade en la Ley I de 1994 :

EESUELVE:

Apobar la soticitud que prcsenta *iit¡c¡a de Turísmo, S.A, para la ampliación de los
.servicios prestados a través de la Resolución No 29/98, consistentes en realizar la
,.activldad de Transporte Turlstico Terrestre de pasajeros, dobiendo ofrecer
,iexclusívunente ol tresledo de los huéspedes del Hotet Miramar lnter Continental 1 L
:Panamé, desde y haeia el Aeropueño Internacional de Tocumen, y ofreciendo 

li hY_<-_ . hlutr
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el traslddo de los huéspedes del Hotel Mar¡iott desde y hacia el
tnternacional de Tocumen, asl como desde al Hotel Marriott hacia otros

da intorés en la Ciudad Capital.

ello ta sociedad podrá acagerse a los incentívos fiscales qua estableca Ia Ley
da 1994 en su artfculo I I, síempre y cuando cumpla con la presentación da los

necasarios para tal fin. Todo esto con el propósito de desarrollar ld
do Transporte Turlstlco Terrestre de Pasajeros.

a la empresa que en un térm¡no no mayor de quínce dtas hábiles consigna
al tnstituto Panamello de Tun'smo ,/ Contralorfa General de Ia ftep¿lblica la fianza

pumplimiento, por el una por ciento de la ínversión total, de conformidad con lo
an ol artlculo 30 da la Ley No.8 de 1994, el cual establece las obligacíones

t?,copta cumplír la empresa solicitanta, posterior a lo cual se procederá a la debida
de Ia inserípción de Ia emprasa en el Reg¡stro Naeional de Turísmo.

a la ompresa que en caso de incumplimiento de sus oblígaciones podÉ ser
de conformidad con to establecido en el artlculo 3l de la Lev No"8 de

la publicación de la presente Rasolución por una sola voz en la Gacatd Oficiat.

da Derccho: ArtÍculo 11,28 y concordaofas d6 Ia Ley No.8 de'14 do
de 1994.

Y CÚMPLASE

)

ü)

o ¡ly
VEGA I

\)

TE, a.i.

osle documEnto ot flsl copla
el cual repoae 6n osle

é: tgtfr¡
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Fanaman ü9'd* ;¡t.rl-i cle ?{}tr3

tü
Yr

RE$S*.UCIóH !,1 o."AJ*;*dl*im:*: _ J " p 
"

]'Jr¿tm {Jire*|rivü de l$ taj* d* Segure,$fi{iüi, srir u.$ü dr sus faci¡itedeu iegeters y regfd:fientfrr¡.*s¡

COfTISIS$RAÍtlD0:

Que. confornn,e a lo pnevírto en lo5 artidulos 1, nurn*r*l ?4" É y *S nunlgr;ll ? ** ia Le,t' 51 cjel 1? de
$i$e*rbre de lS$5, C:r'H,áni*a d* la CaJa de $egur* Soclsl, lE ]unta Direütita tiér1É ;á f¡crrlt;rd de
didtár y r*f0rfi'l*f ¡("!$ r'*S*il.ifientüs dÉ 1á, Instit+cidn.

Que rnedipnfe 3* R*s,tluciútt 1d4,47,21l-?fi12-1,8, de fecha 1l d's di*i*rnhrs ¡"le RGI)., publi*¡¡da e¡r
lH üstÉtú üfirirrl F,ln,?f?l$ de ?4 de enerc dE 20x3, sÉ ¿:iprübs et nr"¡evn R.eülstrÉntft lr,fe¡nq de l¡
Jrnia Sirecti'¡a de la faja de t$Éguro Saqia,l"

QUE s* *l R*glament* int*r$* de lfr Jrrftt$ üirecti;u¿ eprnbado rnediante la Regnh.l*i$n $rt*.4?.?1?^
?ü$;J.ü", Én el CfipÍltilo V, Uiáticns y üietaE, ,&,rlÍculo 3q, se establq€e €l rler*fin rln los FiÍertivstí
de LvlJttnte Blre€til¡e. de tn üaju de $*gr.lrin $ü*lüli pl cühr* de i,riÉtlces en las sifuü¿i*rr€t;. allí
pla*f,eFdas; ñü ,sbsta*lsr r¡* se sstaLrl,ece la fnrnra de uu¡nlificar l*$ rn,i*rylng.

Que tal cr¡al lo señaj¿ iñ Ley .$1 de )] *le ell*lemhr,* dn Í'[*5, s!'] su ,4.rtírulo !.1, l,cs Órgannr
Sup*;rinres rls ü*blern* c$e la fiaj* de SeguroSocial sn'n:

" L. {'ü Jun{n D'lrqctiu¡s, órgano resÉonsáhle de ftJiüri les, pr,rlitices parÉ e.g

funciunamlente, mej*rarfti*fl|ü T ynnd*rnicxciún de la {aja de $e,3urc, Ssql¡|.o fr:F!
,cumr¡ de s*¡l*rti$*n y vigilar $u adminl¡¡traciúnn d* delib*r*r V d*eldlr en l* que
rorresponda, de aÉuerdo ,tnn lo rllsBu+s[c.en est€ LÉf y los rÉglÉimsnt## que se
di*ten Én $*s*rrnllo de e[$¡n a. fin de que l* tajrt (le S,*rJuilp Soeia] cump:la üün siLrf,

$hjEtivo$ de; uná t{t¿Iilefü, s#gurn, cü,nttnÉ-rar e$iclenten fentftb{* y tr&n$per*ntc"

?. El üirecto¡' Generel És Él fl,Épres*trf*nt* Legul de la institueiúrr y *[ rs*#qnseb:hr
rJe t* fisim¡nlstra€iÉfi, funcionarniento y ,t:peral*iórr de, In üa¡a de Segure 5o*i41,,""

Que e* vlrl,ud elre ls ,ir:ntsr,Í6,r, se hi¡ce ne{E$ar!ft r€s3ltür fa J*rirrqulx*el6n debidamer¡Le señ*n*lda en tr*
t*y 51 dr¡ lT de diciernbre de ü.üü5, ,ürgdni,c+ ds !d, üajñ d* Sieqiurc S,acial, {¡u* tiqr¡ts la lr¡nta
Fi:rectiua rorno f,rg*na Su¡lerl*r de G,rrbiErno de la Institu*ión.

Qts en rtrér'lts E l# &ntÉri*rt

R.ESUEI"Vür

fil$üIFICAR. fe Resoh¡ciült ti$s,4?,?l?*¿'*x?;,n" de fecl¡a 11 ü€ diü¡er\lllre de ?6[], publicaüa en
l* ü*e*tn üffcial No.??Z1S d* feeha 24 ¿J,* errern de 28i3, que ditl,tr el Reglomenfiü Int€rno dB le
.l¡,¡nta Fire.ctlva de lg tsga d* Snguro Becial. dn conf*rr:títl.?d (s*'¡ ia Jnrarquia de ürgan* Superior,tl*
tabier¡ls q$e tie*e litr Jr,rnte {?it'e,ctlvre de la Caja de Segur* $*ñiürl, tirl {ilül lo seiiala le l-ey 51 de 27
de dfqi*ml¡nn de 3ü05, únican¡*nte, en lo rslsrente al cobro dr Uiáticss y Ai€t*$, Aftinula. 39, el qual
quedtré a$t:

CAFITULO V
VTÁTfrüOS V üIffTAs

ArtÍcutt 39:
Ls$ $*sl$s d* trxns¡ltrte n uiátlcos, para asistir a f*s reurlio¡.¡ee¡ del fllnns d* ls lunl.B DirectlEa o de
E{.}$ Csñi$isncs¡ se t¿llüt¡larriSn aegún is e:Ffa,hlBcid* en la Ley csnérál cte Pr*supuest* r¡igante pflFE ¡*,
cada nñs f*scal, en b€EÉ d Nü ti¡hlft esiñtÍle{¡{ta parn -*:f Drrectpr.üeneral¡ de ls Cñjñ d€ Se$ufo s+cial,i j
€fi ótet1o¡ótl ¿:$ ¡'¡ivel iercinquico dE lc¡$ rnl*rfitlrü$ tJ* *g[q Órgarr* Superíar de Gab,ier'¡ro .le la '' 

^\ 
,¡

lnstll**ién,n Ins qualqs se pa_oarén En loE siguiente$ cá$oÉt //---"t
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L tt¡and,g un t4'i*i"nbrs de le Junta llirectit¡n fesid¿: en el lr'lterior $ei pais, se le
:pagad eÉ trñnspórre y €n {aso de ser necesi!rrñ, lüs Vlrliiiefts correspündlen[ÉÉ
€n ÉonreFts de aliffi,entñ{iófi y haspedaie.

2" Cusüdc, ictr hliemhrn* ¿le la Junta üirectír¡a se tfi:xslüd*n de su tu6ar hflbitn;si {iis
reurllsn, los nirÉttcreÉ {:rlfi*ipa'es y SuFJentHÉ t*ndran dergclto at pa6* dtt
trünspüft* de \IiÉtlcos tfllllnent{!ci,*n y hssF,edaje},

3. tuands lns L.liernbro$ P'r¡ndFples y Suptentes de la Junts ñinectitta¡
t:$iÉtéTt aR repres$ntación rle la Jun'taf a sl¡Bntü$ en et ExteriEn del
Paíe.

E€REü}Í0: .ArtÍc¡¡la
clicie¡¡rlrre S* ?üCI5,

1, nurüerül fi?" Artict¡ls 6 y Articula.tS num*.ral Z" de [a 1-e? -qJ" rle L7 de

PUStIql".lESEJ

DENAS

tnEsf
tt
tfii..u
{

SE JUNTA NIREETTUA

Aprob,rlrJo *r'l ¡:rinrnr rlebate el 0rl 
'Jr: flb¡"ll d€ 2ü.13.

A.prrbado ert segur.rrf+ debele el ü9 de nbrlil de ilt13,

SEÉNÉTA DE JUITTA DTRECTI.\IA
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REPUBLICA DE PANAN4Á

ót¡ceNo.tuDlctAL
COIITE $UPREMA DE .IUST'ICIA

PLF:NO
Panamá, cuatro (4) de diciembre de dos mil doce (2A121

vIsTos

tr1 iicenciado lrving l,orgio Bonilla Quijada act¡-ranclo c:n su propir:

n.<lmt¡re interpuso ante el Pleno de la Corte Suprema de..Iusticiar clem¿lncla

cle Inconstítuciona,lídad contra la frase contenida en el primer párrafo clel

artículo 1633 del C<idigo de Comercio.

En cumplimiento de los trámites de susta.ncíación en matrria cle

c<¡nstitucionalidad, se procedió a solicitar concepto del Ministeri.o Priblico,

recnyendo sobre sl Prc¡curador de la Administración, autoridad que emitiír

l¿r Vista No. 292 de 4 de abril de 2OLI.

Posteriormente se llevó a cabo la correspondiente publicaciÉ¡n del

eclicto que notifica la fijación en lista del negocio a firr de quc los

in.tr:resados presentaran arÉ¡umentos por escrito sobre ei caso, sin qu<:

persona alguna hiciera uso de dicha facultad.

Precluido el término de fijación en lisia, procede el Plen<t de la Cc¡rte.:

a d.ecidir sobre los cargos de inconstitucionalidad present.ados en la

dcman<la que nos ha elevado en consulta, para cuyo fin deben ser

rrtendidos, en primer lugar, los argum.entos presentados por quien

a.dvir:rte la incons[itucic¡nalidad.

Norma considerada inconstitucional
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n¿

transcribe elA continuación se

Cóciigo de Comercio,

incon.stitucional.

conteniclo

.subrayándose la

"Articulo 1633. Los fallidos califrcados
podÉn ser rehabilitados
El fallido culpable deberá comprobar que
que hubiere sido condenado''

Hechos_en.qug..se_.."frrndg.!Lentalader-ran_da

La presente demanda ha sido fundamentada en tres hechr¡s, l<ls

cual.es pirra unr n¡erior cornprensión sc transoriben a oontinuaoii)n:

"PIIIMEIIO: Mediarrte Ley 2 del 22 de Agosto de 1.916 putrlicada en
(iaceta Oficial Nq 241 8 de} 7 de septiembre de I 9 I ó se aprobir el Código ile
(i:nrercio de la República de panzuná.

Sü(lLJNDO: EI pánafo primero del Clódigo de Com$rcio cle la Repirblíca
de l?ana¡ná estatrlece que "Los.lgllfd_-o,S_-cg,Ufiqedf,s de fia.r.rdulc,n{oslro
podrán ser rehqbitiS4dgg"
TERCERO: [:l párrafo contsnido en la. nortna estableee de manera c]ara
c¡ue quien es declaradr¡ un "f¿llidct cal.ificado"' dentro dc un. proceso cle

quiebra ¡nantiene de lbrma permanentc las restriccittnes y exigencias
cautelarcs por r"rn término identificado de ticmpo lo cual riñe cr¡n no¡mas de
carácter constitucional

NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN INF'RINGIDAS Y
CONCEPTO DE LA II{.r'RACCIóN.

Los preccpto$ q.ue se citan como infringidos son ios articulr>s 17, 21.,

40 y 215 de la Constitución Nacir¡nal.

En primer lugar, la parte actora consi.clcra qr-re el párrafo primero

del ¿rrticulo i633 del Código de Comercio vulnera el artícuio l7 de la de la

Constitución Nacional, el cual establece los objetivos para los cuales están

instiruidas la,s autoridades de la República, ya que según se sostiene

establece una sanción de forma permanente e indefinida para quien ha

sido califÍcado como fallido fraudulenl-o, io cual atenta contra el espiritu

de l¿r norma en el sentido de que impone una sanción permanente <:

indefinida por medio de la cual se Ie impide el ejercicio cle actividades

c0merciales.
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ffit' * \'."'t--- -- r---_-- -----l-.*.t*"^ *:.-:F-- 
iir.¡,1...,

, 1-: \'¡" , -.! .., i,-..
1633 del Código de Comercio. La vic¡lación a,iegacla se produ,cd";lfracüárrto...ir;,,]-,:;:,t

. ,r;;.'t..'.1 /iit.:t. I r-J 
"i'

Constitucirin Nacionai han sido violado por el párrafr: pri

la disposición conslit.ucion¿¡,l establece claramente la prohlbieién c1e' 
'

sancionar con pena de prisión, detención o arresto a quienes hirn

incurrido en el incumplimiento de obligaciones puramente civiles. A juicio

de la parte actora, la norma demandada establece una sanción de

caráctcr per:petua que im.plica la no rehabilitación de quien ha sid<l

declarado como "fallido Frauduiento," la cual tiene sus connotaciones de

carácter penal, pues en la práctica dicha disposición legai se ha hechrl

exlensible también a las rnedidas de exigencia cautelerr en vista de la

prohibición de salida del país que se mantiene conLra el quebraclo, inciusc:

luego de cerrado el proceso.

En cuanto al artículo 4O de la Constilución Nacional, lue infringido,

a juicicl del letrado, por el hecho que la frase atacada de inconstitucion¿ll

establece que la persona declarado "fallido fra,udulento" se enq:uentra.

impedida de por vida para ei ejercicio de las actividades de comercio en la

República de Pana¡ná, lo cual contravíene el pri.ncipio cc¡nstituciona.l de

lilrre ejercici<¡ de las profesiones, por el hecho de que limita a la persorra a.

ejercer sus labores cotidianas cJ.e forma perpetua,. Ademá.s, sostiene que

impo:ne u.na sanción n.o prevista por nuestra Constitución Nacionai c{u<: es

l¿l interdicción de por vida para el ejercicio del comercio.

Por último, la frase contenida en el artículo 1633 del Código cle

Comercio se considera violatoria del artícuio 215 de [a Constitución

Nacicrn.al, toda vez que esta.blece una sanción dicta.da como resultado dei

proceso de quiebra que no está contenida en nuestro ordenamiento

jurídico al imponer al fallido fraudulento prohibición de ejercer y ia

irnposibilidad de ser reha.bilitado. Que en nuestro ordenamiento jurídico
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no exíf¡te establecida Ia pena de por vida
.¡i "':j"

administrativa, ni civil o comercial por lo que la frápcf'atacadq*

inconstitucional riñe con este principio

nue$tra Carta Magna.

constitucional ,ü
*.$

,'üi1'j

i);;,
:,..i"'

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION

Mediante Vista No. 292 de 4 de abril de 201 1, el Procuradr¡r de Ia

Administración, emítió concepto sobre la presente demanda cle

inconstitucionalidad, solicitando a los Honorables Magistradcls de 1¿¡ Corte

Su.prema de Justicia. que se sirvan declarar que no es inc<¡nstitucional La

frase demandada, contsnida. en el párrafo primero del artícul<l 1633 del

Código de Comercio.

En ese sentido, el Procurador, eon relación a los carg<ls invc¡ca.dr¡s

por el accionante, es del criterio que el párrafo acusado c]e

inconstitucional, contenido en el artículo 1633 del Código de Comercio, ncr

infringe Ias garantías contenidas en los artícul.os l7 y 40 de I¿l

Cc¡nstitución Nacionai, puesto que el articulo 4O de la Carta Magna

establece un a cláusula de reserva, para que la tey desarrolle lo relativtl ¿t

ia liberta<l de ejercicio de cualquier profesión u oficio en lo c<¡ncernienle a

la idoneidad, moralidad, previsión y seguridad sociale$, colegiación, salud

pública, sindicación y cotizaciones obliga.toriils.

Así, con fundamento en lo anterior, opina el Procurador que si bien

la. libertad para el ejercicio de las profesiones u oficios conslituye unar

garan.tía fundamental, lo cierto r;s que la misma conlleva debcres para su

pleno goce, los cuales son esta.blecidos por Ia Ley, en a.tención a la.

delegación expresa que hace el propin texto Constitucional, en su artículc>

40.

Más aun, advierte el Procurador qu.e para eI casQ que nos r:cupa, los

fallicios oue flon calificados de fraudulentos no pueden ser reha.bilitados

3"
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debido a $u actuar doloso, por tanto, no pueden ejercer

propias de la. profesión del comercio, pues han perdido la.

parer eilo.

Por 1o anterior, concluye el representante der n¡linlsterioWii,¡ nrn

el pár:rafo primero del articulo i63s del código de comercio no coarta el

derecho fundamental al libre ejercicio de una profesión u oficio,

consa.gradci en el artículo 4o de la constitución política de la Repúbii,ca, y

por ende, tampoco vulnera e1 artÍculo 1z de esa norma fundamental, torla

vez que la propia disposición constitucional permite que a través de la Ley

se r:stablezcan requisitos o reglas para su eventual desa.rrollo.

En cuanto a la vulneración del artículo 2l de la constitucií:',

señala ei colaborador de la instancia. que e$te artÍculo 1633 del cócligo cle

comercio, no vulnera el derecho a ia libertad individual, ya que a. Lra.vés

de la dichá norma no se le impone al ,fallido calificado dc frauduiento

ninguna de ias sanciones d.e carácter penal descritas en. el citado artícul<r

2I constitucional, ni supone su detención c¡ arrestcr por deuclas u

obligaciones puramente civiles.

Finalmenf.e, respecto a la inlracción de1 artículo 21S de la
Constitución Nacional, concluve el señor Procurador de la AcJministr¿¡r:irin

que Ia frase ímpugnada contenida en el párrafo primero del artÍcuio I6s3

del código de comercio, no guarda relación con el objeto de debate en el

n.egocio jurídico que ocupa nues[ra atención, ya que el texto cJe esl;a.

norma iundamental se refiere a. los principios que deben inspirar toda ley

prr:cesal, sin embargo, el párra.fo primero dei artículo 1633 del co<ligo de

C<lmercio, no contiene aspectos de carácter procedimental, sj.ncl de

derecho sustantivo, por ln. prohibición que ésta contien.e y que va dirigiclrr

¿r k¡s faliidos ca1i.ñc¿¡dos de fraudulentos.
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DFCTSION DE LA CORTE

Como ha quedado expuesto en los anlecedenler,

$olicita la declaratoria de inconstitucionalidad de la

-fallidos calíficados de fraudulentos no podran ser rehabilitados," conl:enid¡r

en el párrafo primer<l del artículo 1633 dcl Código de Comercio, ¡ror la

cual se establece la prohibición del ejercicio del comercio para aquelios

c:omerci¿rntes cuya cleclaratoria de quiebra ha sido califica.da. como

frauduienta. El artículo 1633 aparece en el libro Tercerc¡ del Código de

C<;rmercio, que se refiere a la Quiebra y es del Título III, denominado "I)e la

Rehabilitación."

La rehabilitación es la siluación por medio de Ia cual el comercir,rnte

fallidc recobra su aptitud anterior para el libre ejercicio del comercio y su

plena capacidad en el manejo y administración de los bienes.

Como tácilmente se puede advertir, la expresión demandada form¿r

parLe de este ú.ltimo en.unciado y la acu.sación vers¿r sobre la posibie

vr¡lneracií¡n de la protección de los clerechos de toda persort¿r por parte cle

i¿rs autoridades de la República.; sobre la prohibición de imposición de

penari de prisión, detención o arrestü por oblígaciones puramente civiles;

l¿r liberta.d de profesión u oficio; asi como los principios qut; deben regir la

inspiración de toda ley procesal.

De conformidad cr:n lo reseñado, el dernand.an.te estima que al

contemplar la imposición de una sa.nción de cará.cter permanente, como la,

prohibición de rehabilitación del fallido calificado dc fraudulento" el

Iegislador desconoció ia libertad de toda persolla de ejercer libremente

cu.alc¡u.ier profesión u oficio, por cuanto limita a la persona para ejerccr

sus labores cotidianas de forma perpetua.

lJl Procurador de la AdministraciÓn, por su pal:tc, mantiene una

pOSiciÓn distinta a la defendida por el demandante y llama la at'enciÓn
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acerca de la capacidad legal para ejercer el comercio y so

parÉr el ejercicio de las profesiones u oficios, que si bien cc¡

garantía fundamental, la misma conlleva. deberes pa.ra su

cuales son esta.blecidos por la Ley, en atenciórl a la de

qurr hace el propio Lexto Constitucional en su artículo 40.

En las condiciones anotadas, ie corresponde a. la Cortc cjetermina.r

si el aparte acusado del artículo 1633 del Código de Comerci.o, vulnera las

dísposiciones constitucionales antes citadas.

Para lal efecto, esta Corporación abordará lo cc¡n.cerniente a ln

libertad de profesión u oficic¡, refiriéndonos al alcance y la llnalidad

perseguida mediante el precepto legal censurad.o y, con los elementos

obtenidos del exa.men de las anteriores materias, concluirá si la expresicin

acusr.rda es conforme a ios preceptos constitucionaies o lc¡s cc¡ntradice.

Los planteamientos de la deman.da contienen en común un

cuestionamiento directo a la actuación del legislador, pues a juicio rfel

actor la frase contenida en el primer párraf<r del articulo 1633 del Códígcr

de Cc¡mercio, mantien.e de forma permanente las restricciones y exigencias

ca,utelares por un término indefinido de tiempo, lo cual riñe con ias

normas de ca.rác[er constitucional .

Sobre el particular, estima el Pleno que la libertad <¡ el derechc¡ a.

e $(:og€r profesión u oficio, contemplados en el artículo 40 cle la

Con.stitución es uno cle los estandartes de la dignidacl rte la persona, por

cuanto, fucra de su relación con otros derechos fundamentales, le permite

a la. person.a d.iseñar, en fcrrma autónoma, su proyectc¡ de vid¿r k: cu¿rl

consti.tuye una de las facetas más importantes de l¿¡. condici<in humana.

Ah.ora bien, cl análisis dc los límites al derecho de escoger profesion

u oficio normalmente se efectúa desde dos perspectivas distinLa.s pero

CCIncurrentes; ta primera de las cuales atiende la facultad reconocida a la
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cn un princípio de razón sufi.ciente, sin que resulte constil.ucionalment.e

admisible la expedición cie una normatividad orientada a hacer nuga.t<lrio

el precitado derecho, o lo que es igual, clirigida afectar su núclec¡ esencial,

En este sentido, esta M¡áxirna corporación de Justicia aclvierle que

cuando se trata de restringir el acceso de un determinado grupo de

person.as a una profesión o el ejercicio de la misma, el iegisla.dor no nloza

cle una iibertaci absoluta de configuración, pues la libertarl de escoger

profesión u oficio pueden ser reg;lados y modulados por parte cl.e la.s

¿rutoridadcs estatales, siempre y cuando tales intervenciones sean

razon+¡bles y proporcicrnales al interés que se busca proteger.

Conforme con io anterior, cuando en ejercicio de su margen de

regulación normativa. el legislador impone restricciones al ejercicic¡ de una

profesión u oficio, corresponde al juzgador constitucional ídentificar

cuálo's sr:n los motivos que le sirven de sustento v evaluar si con elki se

desbord¿r, rr no, e$a esfera de competencia en cletrimento de algún derechc¡

o principio fundamental, d.e lal manera que !a validez de una prclhibición

dependerá de r-rn análisis de correspondencia entre la fina.lidad que

persiga y el grado de afectación de otro u otros cJerechos, lo cual exige

evaluar cada medida en el contexLo de la actividad que $e pretende

desarrol]ar.

Dentro de este contexto, tal y como señaló ei Procur¿rdor de l¿¡

Administración, el ejercicio de cualquier profesión u oficio constituye u.na.

garantía lunda.mental, que, como tal., conlleva deberes para su plen<l g<lce.

Es decir, Ia libertad de escoger profesión u oficio no tienen carácter
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naturaleza social, política y económica. De este modo, la Cbh{Utuc{óh,rio i , 'inlrlIi''!
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palrocina ni incentiva un clesempeño de Ias profesioné_sl1'*n.oTidios",1,.:,i..,.:;:
i') li¡",,1" .: i'.,t'1,.1;'','

despojn<los de toda vinculación o nexo con los deberes y obliga8fd"és q"é.-;;l:ir,^"
su ejercicicl comporta., lo que se traduce en la existencia de lÍmites. Esos

lÍmitcs son intrínsecos cuando emanan de la esencia finita del objeto

jurídico protegido y,de la mism:¡ condición del sujeto que no es absoluto y

son extrinsecos cuando son irnpuestos por la ley como regulante de los

derechos.

Así, el propio articulo 4O de la Ca.rta Magna señala, entre ()trcrs

aspectos, que cualquier profesión u oficio esl-ará "suieta a..los reqlqtT\g.l|teg

@enIorelatiuoaidoneidad,moralidad,preuísióttg

seguridad socíal, colegiacíón, sa"lud públíca, sindicación g cotízaciones

obligatoria€' Puesto que la delimitación de cada uno de e$tos

componentes no se agota en la norma cc¡nstitucional, la C¿lrt¿r le reconoce

a la Ley un margen de configuración para desarrc¡llar y regular cada.

actividad. (subraya el Pieno)

En este orden de ideas, la Corte estima que el desarrollo a cargo del

legislador comprencle, en tórminos genera.les, el establecimiento de una.s

regla.s adecuadas a los lines de la respectiva acti.vidad, dentro de las que

$c encuentran la exigencia de requisitos mínimos de formacirin aca<lémica

general y de idoneidad, la expedición de normas referentes a la mor¡rlidad,

previsión y seguridacJ sociales, colegiación, salud pública, sindicación y

cotiza,c iones o bli gatorias.

Es de anotar que el desarrollo legislativo de la libert¿rd de ejercer

una profesión o un oficio debe atender las características propia.s de cada

ocupación, y que el. alcance de las reglas va.ría de acuerdo con la profesión

u olicio que se pretenda ejercer, por 10 cual el legisiador lierrc Ia I'acultad



Gaceta Oficial Dig¡tal, lunes 06 de mayo de 2013

de acloptar regulaciones concretas atencliendo las especifi

actividad.

l0

ir\
{rí l

De esre modo, en ia definición regal (art. zB d"r cód.'€fu;i-;ii.::..(.i
exige como condición para adquirir la calidad de comer"i.r,r", EI*:d"ii¿n\:-;

realice por profesión, y en nombre propio, a.clt¡s de r:omercio, tenga

c;rpacidad legal. La exigencia es lógica., el comercio engendra reiaciones

jurídicas; ei comercíante celebra contratos y conf.rae obligaciones. De ahÍ,

Ia necesidad de que esté dotado de capacidad.

En este ámbito, el capítulo II del Titulo I del Código de Comercio,

está cledicado al tema de los Comercíantes g slls abligaciones. En. este

capílulo, se refiere a quienes, expresamente, $e prohibe el ejerci.cio del

r:omercio iart.33), estr: es, a quienes lienen capacidad pa::a contra.tÍLr, pero

no pueden ejercer profesionalmente el comercio. Es de inter<is dest¿¡.c¿rr

que una prohibición semejante a 1a que se dema.nda, e$tá incluida en el

artículo 33 del Código de Comercio por cuanto es prohibido el ejercici<¡ clel

ccrmcrcir), entre otros, "A los quebrad.os o conqtrsados no rehabilitados."

Y es que el cumplimien.lo de estas actividades comerciales deben

contribuir al buen desarrollo del orden socioeconómico del Est.ado, cle

dondo se desprende que los comerciantes están llamados a cumplir una

misión o iunción social inherente a la relevancia de la econnmi¿l de un

pais, pues el comerciante e$, en gran medida, un vínculo necesario para

que el ciudadano acceda a productos y servicios que conllevan al

desarrollo individual y colectivo de la sociedad en genera.l.

En las condiciones anotadas, resulla claro que cl desarrolln

lcgislativo del ejercicio de quienes rea.licen actos de comercio han de

atender, con. especia.i énfasis, al interés general y la protección de los

derechos de terceros, dad<> que la profesión se oriellta. a concrel-ar

importantes fineS Constitucionales, especÍlicamente aquoilos contenidos
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en el Título X de l¿i Cc¡nstítución rela.tivo a la ".Economía

su prí¡ctica. inadecuada o irresponsable pondría en riesg,o

diversc¡s derechos fundamentales como el patrimonio,

tr:r.bajo, entre otros.

II:n e:se mismo orden de ideas, consideramos oportun<; cit¿rr un

extracto de la Sentencia de 2O de juiio de 1990, que señala lo siguient,e:

"1..a quiebra está filnd¿rd¿r en l¿ necesidad de proteger cl pairinronio y el
sunrpliniento de los compromisos del deudc¡r. F,n esencia, tiende a. satisl'acer
el cródito de las ohligaciones contraídas por los corneroiantes fieute a sus

acresd<¡res. A este, que se considera su interés rnás irnportantc, le están irrridos
otros intercses come, por qicnrplo. el colrocimiento del inventario patrlmonial
de tleudor. trato Faritario en el snpuesto cle insolvencia. pago rápido-
cquitativc expedito de tos créditos. todo ello como se obsenrr, en las
rclaciones conetciales cntre particularcs.

Per<¡ l¿ quicbla ¡ro sólo vuh¡era el crédito en la relación cornercial errtre los
pfl.rticulares. sino c¡ue conculTeu otros intercses dignos dc plol.ección. l:--l

lpui.:la-d"s.!a-sal.p-.-e"qjá,i¡!ercs4dp*"e-lr-lesraleLmgp-ir,!ste-yrii$.d-q."slej¡-sbul4
y en 

^-e,¡itar- 
p!_pedUi-c-i.S-aeasi$4dp..i¡drytduah9-!-t-,c-¡l_ca4el9j3.t1¡9,1¡s.r.pcdat

siro--tqmbién en fp4gcir la inrgg!¡ridad que la quiebr4,.llrofl|tce en l¿q

relacioncs_,spmerciales. Esta co¡rcurrenci* de interescs ha hecrlro de Ia. quiebra
un fbnórneno juríclico cortrplejo, que comprende aspeclos civlles. mer'cantiles
y ¡:enalcs.

L.ln nrateria penal" por ejenrplo, donde el delito ha lenidr.r oscaso tr"lanliert()
por los aulorcs, se atlr¡na que la tutela .jr.rrídioa está fi¡ndarnenlada cn l¿r

pefurbación del olden de la econonlía quc se quebranta ctu la conlisii>n de

los delittrs econónricr.rs, €ntre los cualcs se ubica In. quiehra o banuarrota. Sin
dcscuiclar tos otros interese¡i que se protegen mediante estos delikrs, a. partir
del ftidigo Pena.l de l9S2 s$ considerará que la quiebra afbota
t'und¿mentalmente a la economía nacional- miontras que en la. legislaci(rn
penal que nos rigit! por sesenta años (C:.P. de 1922) se le utricah¿r eñtro lrrs
delitt¡s contra la propieifad.

l-a quiebra es un delito pluriofbnsivo. en la rncdida que afbcta vsrio$ ob.ietofi
jur'ídicns. Sobre ellos ha clicho Alfon.so Reyes; "álr 4-¿q-e-!qlg-fttpne.gk1:"tt1l.
g_Í9!_m!$tt"FJ..f cc¡mporf-u.n1"i-efiei skll^rgnlplttJq,g.t:-eüp!!!üJJ-q(ip¡11¡,!,.c<¡n¡rqL¡|..

ef*n..ruihbcp-&alJ"óüjL'L-porSu-e-. .e! ¿$!sc.le*r"t-, ittercós' t!¿.[Qlt] -cJt4tlLl^uü
ilbligtt(it¿pe.t_lüti&t¿xí-aLw__sga&tf¿d.a$_-güreJ^st:-pdrter: :is"^^.t:^!!lt-w!.qt -$t!e
Lo%gÍeLqugn&-9lt..weJ.4i-p-hüE(LcJ.9!!er--qú!t:9 q?tnglcrg!{.s.\,!!!eg4ü4-d1th..i*¿

t-u.Ltp!iu!s!t!e*a-flgt/g-u!L:i^e.-tsw-aiuq^b:-e!llsr-!4aamerct44!s-etL¿s.!.r^¡a1p-u!ü
del gg¡¡.igonio de--'1p"t- acreedare-.Í- porque, eJJ,*.úllUa;J<¿..^AA¡.it;ióuJeJ

{jpbigl9*_dgry!¿e"^fu-tmu s¿tntL,g--ciepp¡1!gg4n#..-ecpryp!!í.q"-($egtg!"El-ppt_Lty
pt!2bls!!uÍ'parykti-49--!9.-quiebru i¡7,Whcg-¿l¿lmls.hLeJneü&Jü ineÍ-lq-b.ili¿slt

eqnújjlg4.dk utülauier_.L9gruln" (Alfonso Reyes tlchandía, "As¡:ccto llenal
de la QLriebra" (lornentarios al ClótJigtr de comercio Volunren ll, t\4edcllin"

I 979, pag. 2 | 9)

_C]t¡¡t¿-la q"Ui-e!&__C$__U.tl..".l"cnómerro e,c-g-üómico qltle-,'pcúurb-4_g'ar'9!I-q-üg-q.l

ar:éf!r-1a--sl-$-qld"ruads--d-e-l.-a-qesder-r. -irlsl.usa--pi-ad^rrl;e la ruin¿L -dE....u¡u
sagt-9-t¡.i.4.-9!-!egislqd.or le ha -impgp.s!s-a|SUgbJadfl¿!¿$.'."t. -dsl-iLuLlCI-iQrteS f:
fc*l.f"{isqare.L9n...suE-¿!Ia$.-pJl.51¡É b¡gnq,!..-s".iq9l1¡lq..-e,'jl"s-tl.uap-iu0r:r$^t¡¡.t¡. 1.a

insolvenci¡ dei quebradti h¿ sido considerada, como se sabe, un desorétlittr
público. una infamia en cl ejet'oicio del comcrcio." Adverterrcia de.

Inconstitucionalidad propue.^ta ¡ror el Licenciaclo .lL;SÚS PAI-ACIOS lr.i. tte

los artículos I 545, 1549. | 554 y I 55 dcl Ctlcligo de Cornercio)



Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de mayo de 2013

t2

Así pues, la act¡ra.ción del comerciante ha de ser

norm.auiva que, para el ejercicio de la profesiÓn, estab

clranto el alca.nce del ejercicio de sLr profesión rio se limffi-,9¡.¡psolt

problemas de c¡rden particular, sino que se proyeota asimi$mo en ei c¡rd.en

e()onómico y, d.e tal modo, la conclucta indivi.dual se halla vincu¿lada a l¿r

prcitección del interés público y porque los fines perseguidos mecliÉulte eI

ejercicio de la profesión del comercio, a diferenciár de los objetivos

bu.scacjos por otras profesiones, adm.iten incluso un n;vel de exigencia, en

cu.anto hace al comporta.miento de los cc¡merciantes, como parte

importante del desarrollo socíoeconómico, no sólo na.ciona.l sinr¡

inte rn*rcic¡nal.

De ahi, que al iegíslador le corresponda un margcn <le configur¿lción

lralánd<lse del ejercicio del comercig Y Qus, según lo anot¡rdo, rillg

posibilidades de regulación reca.igan sobre Ia. restriccii¡n o lim.ita.ción en cl

ceimpO de ia acfividad correspgndiente, como c()nsecuerlcia. de una

ci:nducta que atenta contra otros inlereses de caráCter g,enerai y de

interés público. Es decir, en ejerci.cio de su facultad d.e regulaciór:, el

legislador puede imponer restricciones al ejercicio de una profesión u

oñci.r: mediante el establecimiento de regla,s bajo Ia lorma de ntandatos,

así como cte inhabilidades o incompaLibilidades, contándose estas últi.mas

entre las restricciones más comunes al ejercicio de cualquier profesión,

con sustento en el arLículo 4O de la Carta PolÍtica.

Tratándose clel eiercicio del cr¡mercio, por ejemplo, la Ley prohibe,

iguaimente, ejercer éste a quienes, por senten.cia ejecutoriada, h.ayan sidt:

condenaclos p()r delito contfa la propiedad, por falsedad, por peculado, por

cohecho o por concusión. Estas conductas proclqcen una rqptura en ei

equilibricl que debe existir para e1 normal desarrt¡llo dc la etapas del clrden.

ec0nÓmico, que atentan Contra la integridad de las relaciones económicas

¿t\
i,tÍ: i



No 27280 Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de mayo de 2013

\, u: ll, t"'.

13 . i,Iti:+rjit.i:"
l.' l.l1.r rdód#9}isrnr'r¡?i'r,i';{ "'\

priblícas, privadas o mixtas y, como conriecuencia, olcd'fonan,.da¡ios

puede surgir este d¡r,ño.

Asi las cosa.s, el alcance de ia pr:ohibición de rehabilitación, cxlmo

consecu.encia de 1a declaratoria de quiebra. fraudu.lenta, debe ser

aprecíado en el contexto acabado de resumir que, además, tendrá qlle ser

tcnído en cuenta para analizar los ca,rgos de incr¡nstitucionalidad

esgrimidos en contra de la expresión contenida en el primer pálr:elfcl de).

artÍculo 1633 del Código de Cc¡mercio.

Dentro de este contexto, en términ.os genererles, una

incompatibilidad implica una prohibición impuesta a quien ejerce una

detcrminada actividad, con la. finalidad de evitar la afectacirin de intereses

stlperiot es.

Surge de 1o anterior, que la previsión de los supuesto$ que impiden

la rehabiiitación dei f¿rllid<¡ frar-rdulento, es asunto qlre corre$ponde a la

potestad conligurativa del legislador, pues, conforme lo ha. <¡bservado la

Corte, la delimitación de los componentes de la regulación de L¿rs

profesiones no se agota en la norma constitucional, entre otras rr¡uones?

por las especificidades de cada actividad que el legislador debe evaluar al

mc¡mento de adoptar regulaciones concretas.

Lo anterior abre otro fl.anco que la Constitución tambión cleja a la

actua.ción del legislador, cual cs el esLablecimiento del régimen juridico dcl

desempeño de la profesión, régimen del que hace parte la tipificación,

entre otros ¿rspectos, el señalamienLo de las causales de inhabilic}¡¡d. o

incompatibilidad para el ejercicio de las distintas profesiones.

Sobre el particular, la Corte enfatiza que ei comercia.nte h.¿l clr:

olrservar una a.ctitud personal que se corrcsponda con deberes talcs comc>

la colaboración leal en la recta y cumplida realización del cornercio y los
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errcargos profesionales regulada$ en el código cle comercic¡. 
' r/¡'ír 

i- i'ii h '")1""v'"'ír 
i: i,i'

La incompatibilidad cuya inconstitucionalidad se solicita tiene una

nitida linalidad en la gua.rda del orden económico na.cional e internacionai

de qu.ien ejerce la profesión de oomerciante, exigible en virtud dc Ia

actividad desempeñada que le impone observar pautas relaci,onadas con

srr propia persona y acordes con el interés público. Estas pautás que

obran r:n el plano estrictamentc individual tro e$táIl, sin embargo,

<lesligadas del carácter sr¡cial ínhercnte a la. profesión del comercio y de iel

necesidad cle resguardar los derechoS de tercer<>s que también son firlcs

de la incompatibilidad prevista en la preceptiva. censurada.

No es irrazonable, entonces, que la liberta.d de ejercer el comercio

resulte afectado por la calificación frau<{ulenta de un proceso de quiebret y

que, po1 contra, se priva de su ejercicio. Luego entonces el legislador, al

preveer la prohibicíón ahora demandada, no hizo otra cosa que conferirl.e

exp: esiÓn normativa a. una circunstancia eviclente.

En otros t.érminos, el fallido calificado de fraudulenlo se vr'j

imposibilitado o tiene dificultades para ejercer la profesión, ant.e todo,

c<¡mo resultado de haber sido sometido a un proceso <le quiebra en el cula.l

quedó debiclamente acreditado que su actuar engañoso fue en d.etrimentr:

d.e c¡troS acreedores pa.ra procurarf;e o sacArun provecho, Un beneficio

propio, y no solo porque }a disposición atacada ie impida el ejercici6

profesional, pues, al cstablecer la incompatibilidad, el legislador no hizr:

n¡¡cla distinto a reconocer una re¿rlidad y prever sUS repercusiC¡n<:S en el

intcre.s general y en los derechos de los Lerceros eventila,lmente

comprometidos.

28

fines del Estado, la defensa de la econornia nacional, la¡rc'óSservaqil;n Y\ r*t,,
irf i': ''i' \.i

cJefensa de la dignidad y el decoro de la profesión, ta{g.$.,qaC 'en.suqr-ji;;
'":í \ ^ 'i""ri'Y 'k';"/'T i

relaci<>nes profesionales o la celosa ditígencia con c{ue aeúgl:Ndhdtt sfi#¡í.,'
' d:,,.::*'."'..r*''P^,:.fu ;,'
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Dn esas condicioneri, el ejercicio profesional del come

adecu¿rdo y tampoco responsable, por 1o cual no resulta,

Constitución. que , tratánclose de la conducta inaclecuada dé

el legislador haya previsto una incompatibilídad cuya a

afecta.ría. ios derechos a los demás comercian[es, sino también, al orclen

ecr¡nómico y desarrollo social de nueslro país,

En efecto, el legislador, fuera de eva.luar el riesgo part.icular de un¡¡

determinada situa.cií¡n, pondera las dificultades que ella acarre¿r y por eso

ia Corte estima que los intereses que involucra el ejercicio del cclrnercio,

como expresión de la función de control -y ví.gila.ncia sobre quien ejerce

esta. profesión, son de carácter púbiico, pero también se advíerte que el

ejercicio de la prr:fesión ha de ser adecuado y responsable para no poncr

en ríesgo la efectividad de los otros derechos fundamentales, ni krs

principios que deben guiar la economía nacional.

Así Las cosás, como lo advierte el Procurad<¡r de la A.clmínistración,

sl arlículo 4O de la Constitución "establece una cláusula de reserua, para

qte Ia .[-eg desarrolle la relatiuo a Ia libertad de ejercicio de cualquier

pr<:fesión u oficia en Io concerniente a Ia idoneídad, moralidad, preuisión, y

seEtridad sociafes, colegiación, salud. pública, sindícctción y cotizaciones

obligatorias"

La Corte concluye que la prohibición censurada tiene cl¿rros 'llnes

ü)n$titucionales en la pr.evisión del riesgo social, en el inlerós gerreri.Ll

inherente al ejercicio profesional del comercio y en la protección de los

dcrech.os de terceros, ob.jetivos que aportan un ma.rco de just.ificaclones

más a.mplio que el fundado en la merá apreciacií:n inclividuai de las

c<¡nsecuencias que ia prohibición del cornercio, tendría sobre el

direct¡rme nte implicado.

15



Gaceta Oficial Digital, lunes 06 de mayo de 2013

,{,1 .,,. u L--

'i'10,.Í'')'1 
r,, 

r i, 
:. .':-¡"'r"t

constirucional que se esrima infringida (arr. 4o) V, nbl6p;,g¿tü,,9if",

procede sostener que esas restricciones o limitaciones encuentran

r¡¡zon.able justificación en la realidad de los hechos, en los riesgos que el

legislador está autorizado para prevenir y cn. los intereses públicos y de

terceros que debe considerar al estat¡lecer las normas a.plicables a los

comerciantes en general.

Por olro lado, el Pleno de esta Corporación estima, al igual que el

Procurador de Ie¡ Adminislración, que ei primer párrafo del artículo 1633

del Código de Com.ercio no vulnera eI derecho a al liberta.d individural

consagr:aclo en el articulo 2l de la Constitución, debido a que lo clispuesto

por la cita.da norma legal, en el sentido de prohi.bir la rehabilitación de':l

fallido calificaclo de fraudulento, no implica la imposición de una pena

privativa de la libertad personal del individuo.

F-inalmente, el demandante cclnsidera que la. fra.se c<¡n.tenida en el

primer párrafo del artículo 1633 dei Código de Comercio, es contrario al

articulo 215 de la Constitución, pues considera que en nuestro

c¡rdenamient.o juridico n.o exisie establecida Ia pena de por vida para

ningün delito, ni lalta administraliva, civil o comercial. Al respecto, el

Pleno considera que el articulo atacado no puede infringir tal precepto

constitucional, puesto que Ia frase demandada de inconstitucional,

contiene una disposición de caráct.er sustantivo, pue.s regula Llna

sil.u¡rción jurídica concreta relativa a prohibición de rehabilitación del

f¡¡liido cali.ficado de frauduiento. Hs decir, no se trata. de un presupu.esto

procesal que atente contra los principios contenidos en el articulo 215 der

la Consti.tución Nacional-
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De esta manera, el Pleno llega a la conclusión

ft¡rrnulados en contra del párrafc primer:o de1 artículo I

Comercio, no prosperan y asÍ debe ser declarado

<Ie clue lq

En consecuencia, el PLENO DD LA CORTE SU

admínistrando justicia en nombre de ia República y por a

ley, DECLAAA QUE NO Sfi TNCONSTITUCIONAL l¡r, frase "Lr..s fa,Ilíctos

caliJicados de fraudulentos ruo podran. ser reha.bilitados" cont-enida en crl

párrafo primero del artículo 1633 del Código de Come¡:cio, por cuanro no

infringe los artículos 17,21 , 40, 2i5, nj ningúrr o1.ro de la Constitucinn

Naciona].

Notifiquese,

q¿/ r--\
¿/_"#., 4/a/p,--c*:&-
VICTOR L. BENAVIDÉS P.

HERNA WILFREDO SÁENZ FERNANDEZ

_flr$ \
OYDÉN ORTEGÁ.D
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REPÚBLIGA DE PANAMÁ

ónaaruo JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUST¡CIA

PLENO
Panamá, veintiuno (21) de diciembre de dos mildoce (2012).

VISTOS:

El Pleno de la corte suprema de Justicia conoce de la acciÓn de

inconstitucionalidad presentada por el licenciado Germán Bejarano Castillo,

quien en representación de JOVANI CESAR CEDEÑO P|NEDA, solicita que se

deelare inconstitucional elAuto de 21 de octubre de 2009, proferido por el Juez

Segundo Penalde la Provincia de Los Santos.

II, POCISIÓN DEL ACCIONANTE

Sostiene el accionante que el Auto de 21 de octubre de 2009, profer¡do

por el JUez Segundo Penal de la Provincia de Los Santos, emitido denfro de un

proceso penal seguido a Jackson Abrego, y Jovani cedeño, por la supuesta

comisión detdetito Contra el Patrimonio, en el cualdispone abrir causa criminal

contra los precitados imputados' viola Pt prilgipio*{e tegalidad e$tabl"q'qido qn el

aÍícul-q*3 1 d-e- la C-gnstituciÓn Pol ítica.

En ese sentido, señala en la presente acción constitucional que el

concepto de infracciÓn del artículo 31, consiste en:

"...8n el caso que nos ocupa ol Juez Segundo Penal

de los Sanfos, hace una califrcaciÓn incorrecta en
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perjlic¡o de mi representado, cuando la no@ f \ '.,\
constitucional Ie obliga a respetar el principid,p{ .,;,;,.¡_,, \-',1
tegatidad .en. tuqg. s.u d¡mens¡ón. La ,¡r:r:,Íi A _ l"; :' ''t .,,,,ii| ipincipio de legalidad se materializa cuanclo et Jtffi,,p. ;"",i: .;jliÍi
aprecia un acto de violencia física, stn pruob!¡\"t.¡r., ,,..i"¿<rl
taxicología que to respalde. Parte de la fatsa pTT,"l,:;i:"ii;i;iJlt$;r
que se-utilizó atguná sustancia tóxica que privó de$$' 

-"'l':''"t'"j

senüdo a Ia victima, no obsúante, la propía médico
legaÍ aclaró que Ia frase "objeto, sustancia tóxica", de
foja 157, no tiene un fundamento científico, fue
incluida en el informe por percepción personal, sin ver
al paciente.

Al no existír violencia o intimidación sobre ta victíma,
elementos obietivas necesanbs para el delito de rabo,
se desconoce elprincipio de legalidad, en cuento a la
aplicación de la norma exactámente aplicable a [a
conclucta realizada por el suieto activo. Los hechos y
/as prueóas acopiados en el sumario, indícan sin
lugar a duda que la adecuación o cal¡ficación correcta
era enmarcar la conducta dentro de /as dt'sposrblbnes
legales comprendidas en el Libra Il, Título Vl,

Capítulo lll, delCódigo Penal. ..."

II. OPINIÓN DE LA PROCURADUR|A DE LA ADM¡NI$TRACIÓN

Luego de admitida la demanda de Inconstitucionalidad, se solicitó al

Procurador de la Administración, para que emitiera el concepto de

inconstitucionalidad, el cual entre otras cosas indicó, a través de la Vista Fiscal

No. 1 194 de 25 de octubre de 2010, lo siguiente:

"Luego del análisis del Auto acusado de
inconstitucional, Ia nórma invocada y el concepto de
ta infracción ategada, este Despacho considera que
Ia acción de inconstitucionalidad baio análisís debe
declararse no viable, debido a que la misma tiene
como propÓslfo gue elPteno de Ia Corte Suprema de

Justicia se pronunü'e respecfo de Ia actuación del
Juzgado Seguncto de Circuíto de Los Sanfos, Ramo
Pena!, a! valorar los elementos probatorios allegados
al expediente, y que traio como cansecuencia el
llamamiento a juicio de los encausados."

¡II. DECISIóN DEL TRIBUNAL CONST¡TUCIONAL

En prímer lugar observa el Pleno, que el licenciado Germán Bejarano

Castillo, solicita que se declare inconstitucional el Auto de 21 de octubre de

2009, proferido por el Juez Segundo Penal de la Provincia de Los Santos, por
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medio de cual dicho Tribunal abre causa crim¡nal en conlra de

Abrego Salazar, y Jovani César Cedeño Pineda, por considerar a.st
', t"'il

conten¡do del artículo 31 de la Constitución Política de la República).dd.Fanam¿i;, ;:,¡üi..j i
.:,. \,¡";, 

,{.!i.i, 
...1.: ¡¡.-_.. I

"i,litoda vez que el Juez Segundo de Circuito de los Santos, Rarno Penal,.rlr

valoración incorrecta que afectó negativamente a su representado.

Agrega el accignante, que considera que el juez valoró un acto de

violencia fisica sin prueba ioxicológica que lo respalde, partiendo de la premisa

falsa que se utilizó alguna sustancia tóxica que privó de sent¡do a la victima, por

lo tanto no se configuró el delito de robo, imputado a su representado,

desconociendo así el principio de legalidad. (Visible a fojas 1 a 10)

Así las cosas, esta Corporación de Justicia es del criterÍo que en el

presente caso, en virtud que el accionante ha cuestionado la valoraciÓn

probatoria hecha por el Juez $egundo Penal de la Provincia de Los Santos,

dentro del respectivo proceso penal, este Tribunal Constltucional, respetuoso de

la independencia judicial, no puede menos que rechazar la pretensión del

demandante de convertir en una tercera instancia de dicho proceso ordinario, lo

cual es improcedente, tal como advirtió el Procurador de la Administración.

(Visible a foja 31 a 35)

Cabe señafar, que esta Superioridad, ha señalado que no es propio el

examen de los juicios o razones que llevaron al juzgador a dictar un fallo, ni

tampoco la apreciación de las pruebas que sirvieron de fundamento a un iuez

para emitir una decisión, a través de la acción de inconstítucionalidad, puesto

que se convertiría a esta Corporación de Justicia en una especie de tribunal de

tetcera instancia. En este tipo de procesos la Corte tiene como funciÓn

confrontar el acto o norma acusada con los preceptos constitucionales que se

dicen infringidos y no ejercer el papel de juzgador de tercera instancia'
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(Sentencia de 16 de febrero de 2009,

2000 y 21 de julio de 1998).

NOTIFÍQUESE,

*-F*
L'*

ifr
tf I

u'
.t

OYDÉN ORTEGA DURÁN ,,,

qr' i')
l42.ñ (fi¿,.,, r'; "fr ,{'
VICTOR L. BENAVIDES P. HERNAN A

r^r/ J\ \ \"U/ \.- r \,/ - {sk*** ) *'*'.**-.
LUI$ R. FABRHGA S,

DR. CARLOS H. CUEST
SECRETARIO
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Repüblic,a de Fanarn¡i

Min¡s[Érü0 Fr]rblirn
Prosuradurls Gensral ds la Hación

RESCILUCtÉH ['{ü 33
{0e $ de shrilde ?013J

'nPor l* cual ne rrsá lfr üficina de tlssarrotl# Organinncioflal
del IHinisterio FltrblicB y rc esta,blecsn ffu# funciflnss'n

LA, FROSURAüOR.A GgNSRAL E'E L.A I'¡ATIúN,
6n ü$s de sus foculted*e e,nnstit{-toisnaNes y leg*les;

. üüNSIDFRANOü:

üuc et *rtlÉule 2f0 de ]a tortsti{usiéñ pollties señstá enre lffi fBnciofies del ll,tinisler{o
Fúhieo, *j€reÉr l* acción pen*t, defendÉr [ü'$ ir]terese$ dei EÉtÉds o del Murricipio, pr*mouer
el curr*plirniwniu o ajeeucién de lae Lnyes, *entencias .[udiciales y diEpseiaisr¡es
ildrrlinishativa$- vlgilÉr la csnductá ofiuial de Ins funclnnarln* pnlblScos y euldar qua to.de*
desennpeñen sus deherc6,, servür de coneejere iuridico a los füincio¡rarios adnri*istrativ*n y
pere*guir lue delilss y +ontratrenriones de diep*si*ion,ee ron,ptitr¡E¡pnales o legalee;

Que para el cunnpllmientr de las nornras csn,st;ilusüqnEie,x y legales, y lo* pbjetÍvsg de
fortalecinriento ünslfiucnonal, or* requiere disponer d6 una inst&neia sgp€sr*lizáde qr"!e n$s
peffi1¡[É co*ltar ern lrs anáiisis, iñ$trunilento y la asesoria pare n'lejorar la ealidxd de [.a

aten*ión, la elieien*,ia y eficaeie de Ruestres fuRciones;

üue s€ reqmierÉ f,srttlseer la irrstitueión É #vÉl de ls cgprdinación y ase*oría de iu
Fro¿uradurlg GeftÉrül de la Nn+ión, üün eil enfuql.re rnultirliseipfinaris rle f*u tienrlas
$o*ia|es:

ftue es importante enfati¿'ar sobre la calida.d y l* *xc*lendia de la gestidn ptlblice, lntwgranda
prin*ipios, lnslrume:niss y politicas quÉ permila$ inrentiu*r el rnejoramiantc ,continso de la
tnst¡tr.lÉ¡ón;

ftue lo* osrlgcimiento* eocielÉgieos peltriten eualu6r lla vigeficiá sociül de Na nürr¡ra Jurldriea
Fara deterrflifiáf si $e requiere Bu rTtürr'ifiÉtÉi$* para qu€ rB$pünds * le r*alldad soei*üultural
úelpafsl

Que el artlsulo 3?$ del Sadigu Judieial eetablecs somo facultades sle ,la Frscurednra
&.enerel de la Naci6n, las de crsar nuerJas aget:rcias da instfi,rcsión o sustitr¡il'llas exis.tenteE,
irdroduslr tan"¡hiús *$ sÍ núrnerq, vlcruenslatum, +rganizaciéfi adr'flinistraiiva y ubícaciün da
las distintas agencias de* Mini.eterlo Frlblics: en ccnsecuencie,

FRIIT¡I,ERCI:

SEGUI{Dü;

RE$UELVE:

trser la üficin* de DesaÍrsllu firganiea*ional, gnrno uns inetpn,cis técniea
esp*clalátadn del Ministeríp PLibfi*o, cr.lyo ohjetüv* g*neral sert aeesoran y
dpÉyer técnicarnenNe en el xnálisis so$al y desano[lo inslilucionai- snfo*ads
hñei* uná gest¡ón ptihliica de ffilidad y respanderú jerárquican*ÉntÉ rl
FroÉurador [a) Sener:al de la Ni¡acián,

Son funeisr¡És de la Ofieina de Heearrslle Organiaacínnal del fr'{lniEterio
Fribl:ica:

1, ,4$esurar'nobre los te,rnas relscionados a Ia gestliún públlra d* eatided.
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Gaceta Of¡cial Digital, lunes 06 de mayo de 2013

Mpúñfua {e fPananá

ACUERDO N"2
( det 20 de Marzo de Z0t3!

Por medio del cual se autoriza a[ Honorable señor Alcalde Municipal de chame, para queautorice, por medio de Escritura Pública, y fundamentando en el artículo L7g4 del códigocivil' que se produzca la corrección del Gtobo número cuatro {4} comp finca número53169- lnscrita ar Tomo 1389, Forio 82, de ra Sección de ta rrápredad, provincia dePanamá, lo cual por error se hi¿o a favor del Municipio de Chame.

ELCONCE'O MUNICIPAI D[ CI{AME
En uso de sus facultades legales y reglamentarias,

CONSIDERANDO

Que mediante Escritura Púbica núme ro r7!4 de L5 de marzo de 1g75 de la Notaría cuartadel circuito de panamá, fundada en la Resolución 26 de 19 de febrero de 1976 de laDireccíón General de catastro del Ministerio de Hacienda y Tesoro, la Nación traspasó alMunicipio del Distrito de chame, a títuro gratuito y ribre de gravámenes, once {11) grobosde terreno Baldíos Nacíonales, ubicados 
"n 

C"buyu.

Que entre los globos traspasados, se encuentra el globo número 4, al cual, fundado en elplano N" 83-29635 de 27 de enero de 1976, se le asigno el número de finca s3169, inscritaal rorno 1389, Forio g? de ra sección de la propiedad, provincia de panamá, inscripcióndel 18 de mayo de 1976.

Que el referido grobo número 4 ya constituía, desde er r.4 de febrero de f96g, Ia Finca43782' inscrita al Tomo 288, Folio 1042, actualmente propiedad del señor vicente MoralesCastillo-

Que el Alcalde Municípal de chame a través de oficio 4g8 de t de julio de 200g solicita a laDirección de catastro; "se sirva excluir de fos ejidos Municípales Ia Finca 43782, tomo 2gg, folio1042' ¡nscr¡ta en el Registro Público de la Propiedad bajo ei nombre del señor vlcENTg MofiALHScAsrlLLo' con cédula 8-36-96L. toda vez que la misma tiene título de propiedad con anterioridada los ejidos de pobfación"; ro que reitera rnediante oficio 1g5 de 10 de marzo de 201o.

Que el jefe del Departamento de cartografía de la Dirección de catastro y Brenes patrímoniafes,
Técnico 'Iopógrafo Mario D. Ruiz A., medíante memorando 5a6-a2-g7? ie 9 de junio de 2010,Íuego de un estudio minucioso der área, determina que ra Finca 5316g, que corresponde a er gfobonúmero 4, propiedad der Municipio de chame, afecta parte de ra Finca 437g2, propiedad devicente Morales' Sigue manifestando, que después de la aprobac¡on o"r plano, se realizaronmodificaciones a varios globos y el globo4 fue eliminado en el plano y et área del mismo no fuecontemplada en los cálculos de ka áreas a traspasar al Municipirc de itrame, dichas correccÍonesfueron plasmadas el día 13 de abril de 1978, p"á no así lo inscrito en el Registro de la propiedad-

Que el artículo 1748 del código cÍvil dispone que podrá ocurrir ra cancelación de una inscripción,entre otros' en virtud "de escritura o documento auténtico en el cuar expresen su contentimientopara Ia canceración ra persona a cuyo favor se hubiera hecho ra inscripción,,

Que corresponde al concejo Municipal de chame, regir la vida política del Distrito y regular todb lorelacionado con ras porítícas de venta, adjudicación de rotes e imposiciones fiscares_

Que el artículo 17, numerar 7. de ra Ley 106 de 1973, asigna como competenc¡a excrusiva delconcejo Municipar, disponer de ros bienes y derechos ¿.i H,trn¡.ipio 1, iiqu;r¡.. ros que sean
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^iQue el artículo 17. numeral 20 de la Ley 106 de 1973, as¡Bna como competencia exclusiva del
concejo Municipal, deslindar las t¡erras que formen parte de los ejidos del Municipio v del
CorregÍmiento con la cooperación de la Junta Comunal respectiva_

ACUERDA

Art- le: Autorizar al Honorable Señor Alcalde Municipal de Chame, para que autorice, por medio
de Escr¡tura Pública, y fundamentado en el artículo 1784 del Código Civil, que se produeca la
cancelación del Globo número cuatro (4) como finca número 53169. tnscrita al Tomo 13gg, Folio
82, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panarná, lo cual por erÍor se hieo a favor del
Munic¡pio de Chame.

Art- 2: €ovíar copia de este Acuerdo a la Dirección de Catastro del Ministerio de EconomÍa y
F¡nanzas, Alcaldfa, TesorerÍa, lngeníería Municípal, ContralorÍa, Gobernación de panamá, Notarias
del circuito. Reg¡stro Público y Gac€ta oficial, para los fines F€rtinentes.

Art" 3: Este Acuerdo comenzará a regir a part¡r de su publicación en la Gaceta oficial.

Dado en el salón de Sesiones del Honorable concejo Municipal del D¡str¡to de Chame a los veinte
días del mes de Marzo de 2013.

-¿S¡-s-*: ::-,*-:l-*.*,
REINAGUARDIA

Encargada del Consejo

ALCALDTA tvruNtctpAr DEL D|STR|TO DE CHAME,.... .-.,.....^.."...DttctocHo (1s) DE
ASR|L DE DOS MtL TSECE {2,013}

ESTE ACUERDO HA

PARTES.

SIOO SANCIONADO Y APROBADO EN TODASSUS

}I.(].ABDT]L Jt]I,IAO
Presidente del Consejo
Nfunicipai de Chame.

{lin.ui--> a.,/¡ ¿y'?u- L/'

EUCIIDES MAYORGA

ALCATDE MUNIC¡PAI DET DISTRITO DE CHAME

CERTIFIC$ OUF TODO tO ANTERIOR E5 FIEL

COPIADÉ $U ORIGINAT

coNsÉJODECIIAHE -di¡:{¡ot-3-oEL-Í!LI

AV¡H[¡$
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ÉV.IS'$míggúCO. Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e Industrias, yo, JENNIFER
KAitI¡fA'FÁN HUANG, con cédula de identidad personal No. 8-860-1314, notifico al público en general que le traspasoKARI¡fñFAN HUANG, con cédula de identidad personal No. 8-860-1314, notifico al público en general que le traspaso
al Sr. CHRISTOPHER ARIEL DÍAZ MORENO, con cédula No. 6-713-1352, mi aviso de operación No.
8-860-1314-2010-223709, del establecimiento comercial denominado MINI SUPER JENNIF'ER KARINA, que está
ubicado en la provincia de Herrera, distrito de Chitré, corregimiento San Juan Bautista, en la calle vía El Cangrejal en la
Barriada Villa Nita, casa 0. Jennifer Karina Fan Huang. Cédula No. 8-860-1314. L.201-395376. Tercera publicación.

Bajo el Artículo 171 del Código de Comercio, yo, ANDRES LAI FUNG, panameño, con cédula de identidad personal
8-823-151, le he traspasado el establecirniento comercial denominado BAR HAPPY ZONE, con número de aviso de

operación 8-823-151-2013-310194, ubicado en la Urbanización Santa Rosa, Calle Primeray Yia Domingo Díaz, edificio
17528, corregimiento Victoriano Lorenzo, distrito de San Miguelito de esta ciudad. El mismo tiene las siguientes
actividades, venta de expendio al detal de bebidas alcohólicas nacionales e internacionales en envases abiertos para
consumo dentro del local, venta de frituras, asados, comidas preparadas, venta de cigarrillos, pastillas, confetis y snack,
rocola, tragamonedas y otras, al señor LUIS ANTONIO KONG LUO, panameño, con cédula de identidad personal
8-840-1607. L. 201-395593. Segunda publicación.

AVISO DE DISOLUCION. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 6,537 de
17 de abril de 2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro
Público, a la Ficha 517006, Documento 2373755 el25 de abril de 2013,ha sido disuelta la sociedad PRECISION STAR
ALLIANCE INC. Panamá, 30 de abril de 2013. L.201-395768. Única publicación.

AVISO DE DISOLUCION. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No.
l7 de abril de 2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del
Público, a la Ficha 467735, Documento 2374067 el 25 de abril de 2013, ha sido disuelta la sociedad
INTERNATIONAL INC. Panamá, 30 de abril de 2013. L.201-395169. Única publicación.

6,536 de
Registro
VITOT

AVISO DE DISOLUCION. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 6,583 de
18 de abril de 2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro
Público, a la Ficha 38645, Documento 2372831 el 24 de abril de 2013, ha sido disuelta la fundación INDALCO
FOUNDATION. Panamá, 30 de abril de 2013. L.201-395770. Única publicación.

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 6,326 de
l5 de abril de2013, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro
Público, a la Ficha 436250, Documento 2373199 el 25 de abril de 2013,ha sido disuelta la sociedad YADECO INC.
Panamá, 30 de abril de 2013. L.201-395771. Única publicación.
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,{\¡ISO O}:ICTAL

LA trtRACeTÓfi ¡{,r,Cfi}i!*Ll; I}tr RHC{iR.$OS lfIüiARALES

A quienc* i*itcrrlse:

HACE $ASHR¡

Que a havé* de rnsrncr¡itl pr&scntsdú,nnte Ia Direcc.i{n Nstio.$¡l de Tte{:Ersss htin*¡afes del
Mir¡i*teri¡: d* úolnercir¡ e lndu"*tnias, pur e,l a.pode.radn especial de N* s{rciedüd Rt}C.¡lS$t
ttrF{C0" $.,{., s**iulnd detrislafiiente reginlrado n Fickn 1664Wr, Fc¿umrlnt* 31S*üS4 sl* la
S*rciun S'{erfiantil dd Ragistro FühlicCI de' Feriarnü, s* soli*itó uns o$ncnsirltr p*rn la
c.xpl*r*ción de miÍIerales n{? rütltúlisú$ (t.:*ca I' pkdra de *nnt*ra} €n I F,flncl rfe l0ü.üÍ
hocfiiruas, übicud*s en e[ c$negir¡ient¿ Sants. Hi¡a. Sístritr¡ l.a 'Ctr*rterno prul{ntirl I}. +nnrn*
e identifrcada cncr *L sjmb*Iu [Iü$A-F"HFI- {to tn y pi**iril ttre qanter¡* X ?-?.3,

fl[S"]$"A.li A¡ca ds lü0.3 h*ct¿tna¡i,

Fafiiendo del Funts l, cnyus *oürrde.niil¡({ü.s Ss.qrgráffuá$ Eun {J*!S*'}1.8?"
d,r:. Lsütud Norüe y 79455"3?,64* ti* tr-orrgirud tlerte, se siguc una llnea
rtctd sri elim**idn ü,xte, por una distancia de 1$(}tl,,t)6 nrehp¡r lratta ll*g*r
al üuntn I, euyas coordenada,s g¡eográfiruo 0$s5}'32.fi?oo dn Laliliil¡
hiorte y Tgp53i59"$tr" de longilud dle.ete, De ellÍ sc sigue wra lÍnee rec,ia

sn dfuieec[ón $ur, ¡]ür r¡ns di*tnneln dB ],0üf.¡"24 m$ln]s hasta llegar al
Puntn 3* +uy*s cuo-rtlenada* geagrÁfic:ús ü{!rt üff53-üü.3 l"l ds tsfitud
Nsrte l' 79*5?'f9"91!' de, l"o+Fjtud Omtc, se. sigue r¡na lÍrre,s rsüt* tfl
direEsio.q *rste p,o,r un¡, dlstdrncla de l,tl00.üñ !$*trü6 Jlasta llegsr sl
Funtr 4, **yas qon'rde¡¡arJa$ p*o4¡Sficns son llS^52'U0.1 l" tle,l.iltitud
Nllrt{x, }¡ T$ó53'31."64* de Le'ngitud Os,{rtc, sÉ sigue un* Iínr:* rectn en
direccién ¡iürt4.-!, fJür ufle di.gaqcia de 1"ffü0,34 nuffos" ha$a llegar *l
Frirnto I depa*irla s{¡ff{utd* el p*ligono.

lte sonfpnnjdad c,$n la Cr¡rtij!*:ü$iúru expedida pnr el $cturr Lai$ )iietrl R." Jefe dll}
Dupartanr*nm de Hstudisn Teneoci¿le* cle la 4,1',IATI, c€rtific* que deotro d.e. l*s ¡roligono*
¡rrexentndm por RüüAlitlt" C.m¡Cft, S.&., Sam ls axlresüiñD cle mi¡lrrÉlcs nn mntillicn¡
{t*s*a }¡ nrietlrn d*. canteru}, su $bi*nu las Fineils a prudios quc * co¡rtinuaci6¡r ne delsllenr

Fr¡rcrrl¿¡ üf- Fin** N{- l}}ü a Tqln¡n $Sn Fc¡li¡¡ 8, *uya oupetfic.ie er ds ?5 }ras""*f;,999;üi},

Frfipistsrio origha! Sant* Rit*; fr*t'crsl.ar ülo Flenc lll" 80T-18-I-1ll8S, cu5na sup*rfici* *s de'

13 has..{"4,3Q1-03* prnpietario rxiginnü Orie.l {,lvidiu R^iv$ru Cestrsi Fa¡rcefs 03o cuyn
superfini* es rfe t har" +4,ü0fi,00, prupiuu.lrin *rigirral üIga Orlcga ttt tri*cubarl Fcr*e,fr¡ ú{,
cu¡r* sup*,rficie *s cfe f S ha,$, -t{ü0.frü. prtgienario original "eba [,Íartínez I o{r6sl
P¿r*cf,a f5, Flsnn N* Sd-346(}, *uya superfirie er d* t h*s. 'r6,00$"{M, propintarin nriglnn!.
h{rrberfo lt*rlni.g;uen y {¡bqs; Pr¡rcefn 0d" *uya r*peffici* es de ? hss. +?-üü0.1)ü* ¡rnrpieürio
*rÍgin*I.Fedno lu{r¡nüiltra; Filrrvln ii7, cuyn $upcrfir}ie es de 4 hBñ, +{'l,i}0ü.0ü, propie.tarin
original"l.,orennn 6utidrr*¿ N*varro; f]*rref¿ f,F, cuSr* superfirie es de I has, +S,00ü.üü-
pr*pi*t*riü onglnal-Hleiti.da $únche¿l Fsr¿¿fui IJS. *u.ya ru¡rerlicie ce d* Xi hBs, +fif]0.üü,
pnrpiet*ri* urigin*l-IJsu.arir¡ Fe.{,€.$nocids.

H*te A1'I$8 sc publict p*ra cu,tnpfir esn eJ o$ntenirlo del nrtlruh: $ de h tr-ey Iü9 de t1 de
**tubre de l9?S,msdificadspnr*l uii*ul'n ltl de ln Ixy3I de I úe Íhhrerode 199S" Las
oposi*i*n** que rnsuNten de.henin Frrssfl¡üárÉü rn.cdiante alrogado rlenlro dc lrrs se*enk [f:CI)l'll*Jt*,*dia* eelemiario siglt!"untes ur:n lus rerluÍsi.t+* que e*labXcae 1aJ4y6,1;;ü ei r#t$Ffü

]ÉL MEs *E -M.-riE eCI l^A-

#r;ffi,s#i
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Efits AYf. {} dEber* Fublieeffis psr trÉ$ {3} "*ec*s, 
r*n fürh€$ distinta* 'in urr dirriü ds

arnplin *irculauidtt de In eapittN de ln Rcpübliec 3r p&r una (l) rres sn h üncefa üfi*i*l, r
carg* d*l intcrsnadc" adern¿is de tu,t fija*ioner. por quince {1,$ diw lrúbilss en I* Alc¿lctíao
Corr,egíeluría y lunra C*rnunal (rer¡renti va!.

Pa¡rarná. ü.s de nlar¿o de ?ü13.

$rcTrÉKin3+ EL iiifÉFñSfrt{: * usü J,"4 o¡,aS

irÉr ñÍÉs *É. *MM** iiÉ tr -J.3,*

$t ÉÉl¡Fm rña

L.20t-395479

I ErurTns 
$

L***, 

-, 

- 

-.-iREPÚBLICA DE PANAMÁ AUTOzuDAD NACIoNAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 3-52-13. EI SuscTito
Director Provincial de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de Colón al público. HACE
CONSTAR: Que el señor (a) ABEL VELASQUEZ HERNANDEZ,con cédula de identidad personal No.7-95-484,
residente en El Polvorín, corregimiento de Cativá, distrito de Colón, provincia de Colón, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 3-132-97 del l3 de marzo de 1997 y según
plano aprobado No. 301-04-5836 del l8 de febrero de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno

t
l,

Na{lon¿tr úc Xtc*ursns bfirr¿r*lns
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"ijg.S9nacional, con una superficie de 0 Has. + 2,190.14 Mts.2, el terreno está ubicado en la rín,
coregimiento de Cativá, distrito de Colón, provincia de Colón, cornprendido dentro de los siguientlflPtffctlüsíNort"'
Elizabeth Boseman de Linero, río Cativá. Sur: Calle de 15.00 metros de ancho, calle de 10.00 rnetros de ancho. Este: Río
Cativá, quebrada sin nombre de por medio a Yenicel Norsh de Allen. Oeste: Elizabeth Boseman de Linero, calle de 15.00
metros de ancho. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía de Colón o
en la corregiduría de Cativá, copia del tnisrno se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días hábiles apaftir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 17 días del mes de abril de 2013.
(Fdo.) LICDO. MARCOS LlM. Director Provincial de la ANATI-Colón. (Fdo.) DANELYS R. DE RAMÍREZ. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-395796.

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTOruDAD NACIoNAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TlruLAClÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, cHtRteuÍ. EDtcro No. 019-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARIELA DEL CARMEN GONZALEZ CEDEñO, vecino (a) de La Arboleda,
coregimiento de San Pablo Viejo, del distrito de David, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad
personal No.4-160-177,ha solicitado a la Autoridad Nacional de Adrninistración de Tierras, mediante solicitud No.
4-0226, según plano aprobado No. 410-06-23760, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 7643.88 M2. El terreno está ubicado en la localidad de La
Bonita, corregimiento de Santa Cruz, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: lsaac Miranda, Candelario Antonio Gutiérrez. Sur: Camino hacia Baitun Abajo. Este: Audilia
Pinto. Oeste: Yanina Murillo. Para los efectos legales se frja el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del Distrito de Renacimiento o en la corregiduría de Santa Cruz, copias del mismo se le entregará al interesado
para que lo haga publioar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 3j de 1962. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la últirna publicación. Dado en David, a los 06 días del mes de
febrero de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVTA ELIZONDO.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-393 1 15.

REPÚBLICA DE PANAMÁ auroRrDAD NACToNAL DE ADMtNtsrRAClóN DE TTERRAS DIRECCIóN
NACIONAL DE TlruLAClÓN Y REGULARIZACTÓN. ANATI, cHlRteuí. EDtcro No. 080-2013. El suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) WEE MINGH FUNG SHIWANOV, vecino (a) de San Carlitos, conegirniento de
San Carlos, del distrito de David, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No.4-215-934,ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Adrninistración de Tierras, mediante solicitud No.4-0119, según plano aprobado
No. 407-01-23979, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tiena Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 1290.88 M2. El terreno está ubicado en la localidad de El Flor, corregimiento de Cabecera,
distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Mario Alberto Saldaña
Saldaña. Sur: Desarrollo San Agustín, S.A. finca 2446, Doc. 934688, Asiento 4. Este: Calle hacia El Flor y hacia la
carretera David-Boquete. Oeste: Mario Alberto Saldaña Saldaña. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Dolega o en la corregiduría de Cabecera, copias del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la últirna publicación. Dado en David, a
los 22 dias del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVTA
ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-395653.

REPUBLICA DE PANAMÁ EUTOruDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TlruLAClÓN Y REGULARIzACTÓN. ANATT, cHtRleuÍ. EDlcro No. 097-2013. Et Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MIGDALYS ELENA CEDEÑO DE SAMUDIO, vecino (a) de Las Lomas,
corregimiento de Las Lomas, del distrito de David, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No.
4-ll7-2419, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Adrninistración de Tierras, mediante solicitud No.4-0499, según
plano aprobado No. 402-04-23952, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2125.96 M2. El terreno está ubicado en la localidad de La Esperanza,
corregimiento de Baco, distrito de Baru, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Daniel Santos. Sur: Edgar Nay. Este: Carretera a Progreso y a Puerto Annuelles. Oeste: Virgilio Fuentes, Ernigdio
Cedeño. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de
Baru o en la corregiduría de Baco, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 31 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días
a partir de la última publicación. Dado en David, a los 30 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVTA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-395709.
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EDtcio-Nii.'34. DIRECCTÓN DE lNcsNrsRÍA MUNrcrpAL DE LA cHoRRERA.- sECCtóN pB cATASTRo
ALCALDIA MLINICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) RANDOLPH SAAVEDRA DELGADO, varón, panameño, mayor de
edad, soltero, residente en Barriada El Nazareno, Calle Los Positos, casa No. 27, teléfono No. 244-1202, portador de la
cédula de identidad personal No. 8-799-2024, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se Ie adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Rosa, de la Barriada Las Lajitas, Corregimiento Guadalupe, donde se
Ilevará a cabo una construcción distingue con el número _, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle
Rosa con: 15.00 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472,Tomo297 propiedad del Municipio de La Chorrera con:24.50 Mts.
Este: Finca 9535, Folio 472,Tomo297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 38.49 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio
472,Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 34.00 Mts. Área total del terreno seiscientos setenta y tres
metros cuadrados con noventa y ocho decímetros cuadrados (673.98 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. ll-A del 6 de marzo de 1969, se frja el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su ptrblicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 19 de abril de dos mil trece. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, diecinueve (19) de abril de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-3957 63.

EDICTO No. 88. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. LA SUSCRITA ALCALDESA DEL DISTRITO DE
LA CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) EDILBERTO MONTEZUMA BOLIVAR, varón, panameño,
mayor de edad, casado, con residencia en esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal No. 8-705414, en su
propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Avenida La
Palma, de la Barriada La Industrial, Corregimiento Barrio Colón, donde hay una construcción distingue con el número

-, 
Y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Resto de la Finca 6028, Tomo 194, Folio 104, propiedad del

Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Resto de la Finca 6028, Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de
La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Resto de la Finca 6028, Tomo 194, Folio 104, propiedad del Municipio de La Chorrera
con: 15.00 Mts. Oeste: Avenida La Palma con: 15.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos cincuenta metros cuadrados
(450.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo l4 del Acuerdo Municipal No. I l-A del 6 de marzo de 1969, se fija
el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentren afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 23 de abril de dos mil cuatro. La Alcaldesa: PROFA. YOLANDA VILLA DE AROSEMENA. Jefe de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintitrés (23) de abril de dos
mil cuatro. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro. L.201-71762.

EDICTO NO. I89. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITo ALCALDE DEL DISTRITo DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) DOMINGO ELIAS PEREZ VELASCO, varón, panameño, mayor de
edad, con residencia en Río Congo, El Arado, Calle 3 de Noviembre, cerca del Jardín Edwin, casa 5008, teléfono No.
248-9591, con cédula de identidad personal No. 7-71-951, en su propio nombre en representación de su propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle 6ta, de la Barriada Colinas del Coco, Corregimiento El Coco,
donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número _, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Calle 6ta. con: 15.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
15.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chonera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados (450.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. ll-A
del 6 de marzo de 1969, se f,rja el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 3 de julio de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de
la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, (3) tres de julio de dos mil
doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-3957 54.
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EDICTO NO. 439. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SEC
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) FAUSTTNO PINO y LUIS ALBERTO PINO OLACTREGUI,
panameños, mayores de edad, con residencia en La Ministerial, Calle Las Vegas, teléfono No. 6694-2914, portadores de
la cédula de identidad personal No. 8-153-1342y 8-453-969, en su propio nombre en representación de su propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Las Vegas, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El
Coco, donde hay casa distingue con el nútnero _, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Las Vegas
con: 20.619 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 13.034 Mts. Este:
Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 31.968 Mts. Oeste: Calle El Roble con:
35.058 Mts. Área total del terreno quinientos noventa y nueve metros cuadrados con ocho mil cuatrocientos cuarenta
decírnetros cuadrados (599.8440 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. ll-A del 6
de rnarzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10)
días, para que dentro de dicho plazo o ténnino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorera, 8 de rnarzo de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Choruera, ocho (8) de marzo de dos rnil
doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DLAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-389868.




